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Resumen 

La investigación titulada “Detracciones del IGV y recaudación tributaria de medianas 

empresas comerciales, Huancavelica - 2023” parte de la problemática existente  dentro 

del departamento de Huancavelica esto pues evidenciando la falta de cultura tributaria y 

cumplimiento de las obligaciones tributarias de las medianas empresas comerciales, es 

por eso que se planteó el siguiente problema ¿De qué manera las detracciones del IGV se 

relacionan con la recaudación tributaria de medianas empresas comerciales, Huancavelica 

- 2023?  y el objetivo general el cual es determinar de qué manera las detracciones del 

IGV se relaciona con la recaudación tributaria de medianas empresas comerciales, 

Huancavelica - 2023.  

Por otro lado los objetivos específicos planteados se detallan a continuación; primero es 

determinar de qué manera la venta  de bienes se relaciona con los sistemas de recaudación 

de medianas empresas comerciales, Huancavelica - 2023; segundo de qué manera el 

porcentaje de detracción  se relaciona con las tasas impositivas de medianas empresas 

comerciales, Huancavelica - 2023; tercero de qué manera la operación se relaciona con el 

cumplimiento tributario de medianas empresas comerciales, Huancavelica - 2023; cuarto 

de qué manera la liberación de fondos se relaciona con la evasión y elusión fiscal de 

medianas empresas comerciales, Huancavelica - 2023; y por último el quinto de qué 

manera el pago de impuestos se relaciona con las políticas fiscales de medianas empresas 

comerciales, Huancavelica - 2023? 

La hipótesis planteada fue la de investigar si existe una relación positiva y significativa 

ente las detracciones del IGV y la recaudación tributaria de medianas empresas comerciales, 

Huancavelica - 2023. 

En este trabajo de investigación el método utilizado fue una investigación aplicada y un 

nivel de tipo correlacional, desarrollado en base a trabajos similares realizados con 

anterioridad descrito en los antecedentes del estudio y sustentado con las bases teóricas y 
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legales, normas, procedimientos y mecanismos que regulan el manejo de detracciones del 

IGV y recaudación tributaria que deben cumplirse en la autorización de las transacciones 

económicas, financieras y presupuestarias. Para desarrollar este trabajo de investigación 

obtuvo un estudio de población de 962 empresas comerciales a nivel del departamento de 

Huancavelica, por lo que la muestra seleccionada fue de 274 empresas comerciales y para 

obtener la información requerida se procedió en primera instancia a recopilar las 

informaciones para sustentar el estudio, luego para hacer el diagnóstico, se aplicó un 

cuestionario, el cual se elaboró en atención a los objetivos de estudio. Para conocer los 

resultados se hizo uso de algunos parámetros de la estadística descriptiva, llegando a la 

siguiente conclusión: 1. La detracción del IGV y la recaudación tributaria se relacionan 

de manera positiva en las medianas empresas comerciales de Huancavelica - 2023; la 

intensidad de la correlación es .947 se interpreta como positiva muy alta, es decir que en 

las medianas empresas comerciales existe mayor nivel económico. 

Palabras clave: detracciones del IGV, recaudación tributaria, empresas comerciales. 
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Abstract 

The investigation entitled "IGV detractions and tax collection of medium commercial 

companies, Huancavelica - 2023" starts from the existing problem within the 

Huancavelica region, thus evidencing the lack of tax culture and compliance with the tax 

obligations of medium-sized commercial companies, that is why the following problem 

has been raised: the tax collection of Medium Commercial Companies, Huancavelica - 

2023. 

On the other hand, the specific objectives set are detailed below; The first is to determine 

how the sale of goods is related to the collection systems of medium-sized commercial 

companies, Huancavelica - 2023; second, how the percentage of deduction is related to 

the tax rates of medium-sized commercial companies, Huancavelica - 2023; third, how 

the operation is related to the tax compliance of medium-sized commercial companies, 

Huancavelica - 2023; fourth, how the release of funds is related to tax evasion and 

avoidance by medium-sized commercial companies, Huancavelica - 2023; and finally the 

fifth, in what way is the payment of taxes related to the fiscal policies of medium-sized 

commercial companies, Huancavelica - 2023? 

The proposed hypothesis was to investigate whether there is a positive and significant 

relationship between IGV Deductions and the tax collection of Medium Commercial 

Companies, Huancavelica - 2023. 

In this research work, the method used was an applied research and a correlational type 

level, developed based on similar work carried out previously described in the background 

of the study and supported by the theoretical and legal bases, norms, procedures and 

mechanisms that regulate the management of IGV deductions and tax collection that must 

be fulfilled in the authorization of economic, financial and budgetary transactions. To 

develop this research work, a population study of 962 commercial companies at the 
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Huancavelica level was obtained, so the selected sample was 274 commercial companies 

and to obtain the required information, the information to support the study was collected 

in the first instance. , then to make the diagnosis, a questionnaire was applied, which was 

elaborated in attention to the study objectives. To know the results, some parameters of 

descriptive statistics were used, reaching the following conclusion: 1. The IGV Deduction 

and the Tax Collection are positively related in the medium-sized commercial companies 

of Huancavelica - 2023; the intensity of the correlation is .947 is interpreted as very high 

positive. That is to say, in medium-sized commercial companies there is a higher 

economic level. 

Keywords: IGV deductions, tax collection, commercial companies. 
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Introducción 

El presente trabajo de investigación titulada: “Detracciones del IGV y recaudación 

tributaria de medianas empresas comerciales, Huancavelica - 2023” comprende la 

propuesta de investigación compuesta por las detracciones del impuesto general de las 

ventas (IGV) de medianas empresas comerciales del departamento de Huancavelica, la 

cual está estructurada para investigar sobre la recaudación de los tributos en las medianas 

empresas comerciales dentro del departamento de Huancavelica, considerando que la 

recaudación del IGV es muy importante ya que todo influye en el desarrollo del bienestar 

social y económico del país, ya que los tributos son la base de la riqueza y el poder de 

todo estado, siendo esta constante y la sostenibilidad para el desarrollo. Por otro lado, se 

investigará acerca de la recaudación tributaria en las medianas empresas comerciales del 

departamento de Huancavelica teniendo en cuenta que la recaudación de los tributos es 

muy relevante ya que de ella dependen que cada quien pague lo que le corresponde, 

haciendo más justo al sistema tributario dentro del departamento de Huancavelica y del 

país. Además, gracias a la recaudación de los tributos se logran cubrir las cuotas de 

recursos que requiere el Estado para cumplir sus fines. El objetivo general de esta 

investigación es determinar de qué manera las detracciones del IGV se relaciona con la 

recaudación tributaria de medianas empresas comerciales, Huancavelica - 2023, esto parte 

del enfoque que existe hoy en día en la forma en la que las medianas empresas comerciales 

pagan el impuesto general a las ventas y también como es que la informalidad de la gran 

mayoría de estas empresas afecta al estado en el cumplimiento de sus propósitos, es por 

eso que las detracciones del IGV se implementó con el fin de combatir la informalidad y 

para que los contribuyentes cumplan con sus deberes frente al estado, pues es interesante 

y muy importante dar a conocer todos los por menores del tema a todas las personas que 

están al mando de un negocio para que puedan cumplir de forma correcta la obligación 

tributaria, dándoles a conocer la importancia de la recaudación tributaria, lo cual les 

ayudara a ser eficiente y tener un conocimiento en los temas. La importancia de investigar 
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este tema para el autor radica en el tener estudios básicos para poder implementar 

estrategias en la recaudación tributaria, y comprender todos los conceptos e implicancias 

que existen al correlacionar las variables, y es un tema que está dentro de la contabilidad 

y que todos los contadores deberíamos de tener conocimientos. El contenido temático del 

presente proyecto de tesis está estructurado como sigue: CAPÍTULO I: planteamiento 

del problema, CAPÍTULO II: El marco teórico, CAPITULO III: Metodología de la 

investigación, CAPITULO IV: Resultados descriptivo e inferenciales. 

 

Los investigadores.  
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CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1. Descripción del problema 

A nivel de Latinoamérica uno de los problemas principales que afrontan la 

administración pública es la baja recaudación tributaria esto a consecuencia de los 

problemas sociales, políticos entre otros, y en medio de todo ello surge la crisis por la 

covid-19 lo que agravo la situación, desencadenando repercusiones negativas y un 

desequilibrio prolongado en la economía incrementándose la tasa de inflación, y como 

resultado un alto índice de pobreza, evasión e informalidad. Todo esto generó que las 

personas naturales o jurídicas no lleguen a cumplir con sus obligaciones tributarias, 

afectando de manera significativa el crecimiento y la sostenibilidad económica y social de 

los países latinoamericanos. 

En el Perú como bien sabemos existen muchas empresas que rondan en la 

informalidad, el combatir esta problemática ha contribuido a que el ente administrador 

encargado de la recaudación de impuestos en el país implante un sistema que permitan 
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recaudar los impuestos, especialmente a las empresas que evaden y se niegan a cumplir 

sus obligaciones tributarias de manera transparente y oportuna. Hoy en día, en el Perú la 

evasión de los tributos ha ocasionado baja recaudación fiscal, “estos que son de gran 

utilidad para financiar las necesidades básicas del Estado, la evasión es un factor común 

en la actual gestión pública del país, debido a que los contribuyentes se liberan de manera 

autónoma de sus responsabilidades tributarias, afectando, no solo al Estado, sino su misma 

economía y beneficios que ofrecen los entes públicos” (Romero & Colmenares, 2021).  

El síntoma principal de la baja recaudación tributaria es a causa de la alta evasión 

y elusión fiscal; además, a falta de cultura, conducta, conciencia y educación tributaria en 

los contribuyentes son factores que ralentizan el crecimiento económico; en la actualidad, 

incrementar la cultura fiscal se ha vuelto un reto para el Estado y para SUNAT, puesto 

que existe evidencias que a mayor cultura tributaria en los contribuyentes existe mayor 

recaudación fiscal en un país.  

Los pronósticos que ocasiona la baja recaudación fiscal son: Mayor brecha de 

servicios públicos, es decir, el Estado peruano posee bajo presupuesto, y no puede cubrir 

los gastos como los servicios de salud, educación (no habrá equipamiento adecuado), 

tecnología (internet, maquinarias, etc.), infraestructura (como colegios, hospitales, centros 

de salud, etc.) y entre otros.  Finalmente como control de pronóstico, la superintendencia 

Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT) implantó un sistema que 

le permite recaudar los impuestos de forma directa, esto es muy importante ya que el 

estado se financia con el 80 % de los tributos recaudados de tal manera que se cubran los 

gastos públicos en todo el territorio nacional, cabe señalar que, SUNAT y el Estado 

peruano junto con el Ministerio de Educación debe implementar cursos de materia 

tributaria desde la educación primaria con propósito de concientizar desde la temprana 

edad y formar futuros contribuyentes consientes con alta cultura tributaria. 
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Actualmente, “con los cambios paulatinos realizados a la norma que regulaba el 

SPOT, se convirtió en un mecanismo que permite generar fondos, para uso exclusivo de 

pago de tributos, intereses y multas recaudados por. la SUNAT; es decir, centrado en 

tributos” nacionales. En ese sentido, “está claro que no se trata de un impuesto sino 

concretamente de un mecanismo de recaudación, y que, si bien su entrega no es 

directamente al fisco, su destino es solo para tributos, entonces sí produce una recaudación 

fiscal inmediata” (Grados, 2018, p. 9). Además, sobre “este sistema, es preciso indicar que 

a través del Decreto Legislativo 940 se aprobó el marco general sobre el cual se desarrolla 

este sistema como “Ley del Sistema de Detracciones”, dejándose a la Administración 

Tributaria para que, con base en este marco, regule los aspectos administrativos para su 

aplicación efectiva, incluyendo las actividades a las que será de aplicación. Precisamente, 

sobre la base de esta facultad, dicha entidad ha emitido diversas resoluciones de 

superintendencia, las cuales regulan la aplicación de este sistema a diversos bienes y 

servicios” (Effio & Mamani, 2019).  

Al juicio de Grados (2018), “es vedad que el sistema de detracciones, de alguna 

manera, ayuda a los contribuyentes a pagar sus impuestos, y por otra parte al estado contar 

con capital para satisfacer las necesidades públicas a través de los tributos” (p.11). En tal 

sentido, hasta ahí, se puede decir que las detracciones cumplen un rol muy importante y 

eficaz. “Pero lo que se expone a la crítica, es como está planteado actualmente; es decir, 

su configuración trasgrede principios constitucionales, principalmente la capacidad 

contributiva; ya que, a pesar de no ser un tributo, si incide en la capacidad contributiva de 

los contribuyentes conscientes al obligar empozar un aporte fiscal antes que se tenga 

realmente la capacidad económica para soportar el” descuento. Asimismo, desde el punto 

de vista de Ahumada & Vásquez (2022), en gran parte el sistema de detracciones 

disminuye la liquidez de la empresa y con ello el crecimiento y desarrollo empresarial de 

las medianas y pequeñas empresas.  
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Mientras tanto, Ramos (2018) señala que el sistema de detracciones tiene una 

relación positiva con la recaudación tributaria en las empresas del Perú. Esto se debe 

porque el sistema de detracciones fue creado para que se cumplan con pagar sus impuestos 

con los fondos depósitos en la cuenta del Banco de la Nación y no generar una deuda 

mayor y así poder incrementar la recaudación fiscal para cubrir los gastos públicos y 

mejorar la estabilidad del Estado que se va generando de manera periódica. En ese sentido, 

nace este presente estudio de investigación.  

Por otro lado en el departamento de Huancavelica las medianas empresas 

comerciales no están cumpliendo en pagar sus impuestos, en muchos casos por falta de 

una buena cultura tributaria o por desconocimiento, como consecuencia existe una brecha 

negativa en la recaudación tributaria, esto genera una gran problemática en el crecimiento 

económico de nuestro departamento ya que nos afecta de manera directa , y trae consigo 

consecuencias negativas en el ingreso fiscal, lo que impide el cumplimiento de las metas 

y objetivos de las instituciones públicas que dependen directamente de la recaudación 

tributaria. 

Ante esta situación tomando en cuenta la problemática, los autores abordan las 

variables: 

Detracciones del IGV y recaudación tributaria, que al estudiarlas nos brindaran 

una amplia sabiduría sobre la problemática existente. 

1.2. Formulación del problema 

1.2.1. Problema general 

¿De qué manera las detracciones del IGV se relacionan con la recaudación 

tributaria de Medianas Empresas comerciales, Huancavelica – 2023? 
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1.2.2. Problemas específicos  

▪ ¿De qué manera la venta de bienes se relaciona con los sistemas de 

recaudación de medianas empresas comerciales, Huancavelica – 2023? 

▪ ¿De qué manera el porcentaje de detracción se relaciona con las tasas 

impositivas de medianas empresas comerciales, Huancavelica – 2023? 

▪ ¿De qué manera las operaciones se relacionan con el cumplimiento tributario 

de medianas empresas comerciales, Huancavelica – 2023? 

▪  ¿De qué manera la liberación de fondos se relaciona con la evasión y elusión 

fiscal de medianas empresas comerciales, Huancavelica – 2023?  

▪ ¿De qué manera el pago de impuestos se relaciona con políticas fiscales de 

medianas empresas comerciales, Huancavelica – 2023? 

1.3. Objetivos  

1.3.1. Objetivo general 

Determinar de qué manera las detracciones del IGV se relaciona con la 

recaudación tributaria de medianas empresas comerciales, Huancavelica – 2023. 

1.3.2. Objetivos específicos  

▪ Determinar de qué manera la venta de bienes se relaciona con los sistemas de 

recaudación de medianas empresas comerciales, Huancavelica – 2023. 

▪ Determinar de qué manera el porcentaje de detracción se relaciona con las 

tasas impositivas de medianas empresas comerciales, Huancavelica – 2023. 

▪ Determinar de qué manera las operaciones se relaciona con cumplimiento 

tributario de medianas empresas comerciales, Huancavelica – 2023.  

▪ Determinar de qué manera la liberación de fondos se relaciona con la evasión 

y elusión fiscal de medianas empresas comerciales, Huancavelica – 2023. 
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▪ Determinar de qué manera el pago de impuestos se relaciona con políticas 

fiscales de medianas empresas comerciales, Huancavelica – 2023. 

1.4. Justificación  

1.4.1. Justificación teórica 

Como se sabe el SPOT o Detracciones del IGV son pilares que conforman dentro 

del estado un tema de suma importancia, ya que frente a las problemáticas que existen hoy 

en día como la informalidad de la gran mayoría de empresas comerciales que existen 

dentro del Perú y las evasiones tributarias, las detracciones del IGV desempeñan un papel 

estratégico en el existo del incremento de la recaudación y cumplimiento de las 

obligaciones tributarias, así también por su eficiencia administrativa y eficacia en 

combatir la evasión tributaria.  

Esta investigación se justifica porque se estudió sobre las detracciones del IGV y 

si estos se relacionan o no con la recaudación tributaria, del departamento de 

Huancavelica. Esta investigación será de mucha ayuda ya que aportará nuevos datos y 

conocimientos teóricos acerca de las dos variables en base a las investigaciones que se 

realizará. 

1.4.2. Justificación práctica 

La presente investigación nos permitirá conocer el sistema de detracciones que se 

aplica en la actualidad y si su aplicación es eficiente frente a las problemáticas existentes 

que afectan a la recaudación tributaria, esto permitirá que las medianas empresas 

comerciales del departamento de Huancavelica puedan apegarse a la ley y cumplir con sus 

obligaciones en el tiempo establecido por el ente administrativo encargado, permitiendo 

así el buen desarrollo social, promoviendo la formalización de las empresas y el desarrollo 

económico de nuestro país. 
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1.4.3. Justificación metodológica 

Desde la perspectiva metodológica, el presente estudio de investigación se justifica 

en el aporte del instrumento de encuesta “cuestionario” debidamente validada y con su 

respectivo índice de confiabilidad; donde dicho instrumento fue utilizado para la 

recolección de datos para ambas variables del presente estudio. Así mismo, es importante 

señalar que, dicho instrumento como ya cuenta con el respectivo validez y confiabilidad 

será de mucha ayuda para los futuros investigadores que van requerir un instrumento para 

la obtención de datos respecto a un estudio que cuenta con las mismas variables. 

1.4.4. Justificación social 

Desde la perspectiva social, el presente estudio se justifica por contribuir a la 

comunidad científica y a la población en general aportando una información científica 

sobre como la detracción del IGV se relaciona con la recaudación tributaria de las 

medianas empresas comerciales, Huancavelica – 2023. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes 

2.1.1. Antecedentes internacionales  

Álvarez S. y Dionicio R. (2008) en su tesis titulada “Influencia de la Aplicación 

del Sistema de Pago de Obligaciones Tributarias con el Gobierno Central en la Situación 

Económica y Financiera de la Empresa TRANSIALDIR SAC. En el Bieno 2006-2007”, 

llegaron a las siguientes conclusiones: El Sistema de Pago de Obligaciones Tributarias 

con el Gobierno Central como medida administrativa, atenta contra el principio de no 

confiscatoriedad ya que las empresas sujetas al sistema no pueden disponer libremente de 

sus fondos detraídos y El Sistema de Pago de Obligaciones Tributarias con el Gobierno 

Central ha influido de manera negativa en la situación económica y financiera de la 

empresa TRANSIALDIR SAC. 



29 

 

Chóez (2020), en su tesis titulada “Impuesto a los consumos especiales y la 

recaudación tributaria de ecuador y Perú, periodo 2014-2017”. “El objetivo de esta 

investigación fue el análisis del impuesto a los consumos especiales de Ecuador e 

impuesto selectivo al consumo de Perú y la recaudación tributaria, mediante la 

construcción de un cuadro comparativo de las normativas vigentes, para la identificación 

de diferencias y semejanzas; asimismo, la participación del impuesto en la recaudación 

tributaria de ambos países, durante el periodo 2014-2017. La muestra estuvo conformada 

por tres individuos expertos, se utilizaron técnicas de recolección de datos como la 

entrevista que permite tener un argumento más claro de personas que tienen experiencia 

en el ambiente laboral. Se concluye que existe una gran similitud en las normativas, sin 

embargo, en cuanto a la clasificación de los bienes y servicios que gravan este impuesto, 

asimismo, varía la tarifa aplicada a cada uno de ellos, forman parte de las” diferencias. 

Lino (2019), en su tesis titulada “Evolución del impuesto al valor agregado y la 

recaudación tributaria de Ecuador y Colombia, periodo 2013-2017”. El objetivo general 

de esta investigación fue de “contribuir en el análisis de la evolución del Impuesto al Valor 

Agregado y la recaudación tributaria”. “En los resultados se determinó un cuadro de 

diferencias y similitudes de la normativa tributaria de IVA, entonces esto quiere decir que 

la evolución del IVA y la recaudación tributaria tanto en Colombia como en ecuador 

tuvieron tendencias buenas, y que existen ciertas similitudes como un ente regulador que 

administra todo lo referente al IVA, así también ciertos bienes y servicios exentos y con 

tarifa 0 %. El autor concluye que la legislación tributaria en Ecuador manifiesta que la 

tarifa del Impuesto al Valor Agregado es del 12% en la compra de bienes y prestación de 

servicios y una tarifa especial de 0%. Mientras que en Colombia la tarifa del Impuesto a 

la Ventas es del 19%, existiendo tarifas especiales del 0% y 5%, estos porcentajes fueron 

identificados en las diversas normativas vigentes pertenecientes a cada país involucrado 

en el trabajo. 
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2.1.2. Antecedentes nacionales  

Cueva (2020), en su tesis titulada “Recaudación tributaria y el cumplimiento de 

la obligación tributaria de la Municipalidad Distrital de Colán - Piura: 2016-2018” su 

estudio tuvo como objetivo “determinar el nivel de la recaudación tributaria y del 

cumplimiento de la obligación tributaria de la Municipalidad Distrital de Colán en el 

periodo 2016-2018”. “Se basó en la teoría de Recaudación Tributaria, del Artículo 62 de la 

LGT, perteneciente al ejercicio de las funciones administrativas, orientadas al cobro de 

las deudas tributarias, y en la teoría del Cumplimiento de las obligaciones Tributarias, del 

Código Tributario, referida al derecho público, relacionado entre el acreedor y el deudor 

para dar cumplimiento a la prestación tributaria y ser exigible coactivamente. Tuvo un 

enfoque Mixto (mixto) tipo aplicada, nivel descriptivo, corte longitudinal. La muestra 

estuvo constituida por 24 contribuyentes y la población por la totalidad de contribuyentes 

de la municipalidad a quienes se les aplicó un cuestionario para recolectar los datos, cuyos 

resultados fueron: a) El comportamiento de la recaudación del impuesto predial es 

irregular, variando el -23.05% en el 2017 y 48.94% el 2018. b) La recaudación del 

impuesto de alcabala ha sido irregular, incrementándose mucho en el 2018, a pesar de no 

haber existido recaudación alguna en el año 2017. c) La recaudación tributaria por tasas, 

presentó un comportamiento irregular, incrementándose en el 2017 y cayendo en el 2018, 

tanto a nivel de licencia de funcionamiento como de puestos - kioskos, sin embargo, en 

otros ingresos subió en los años respectivos, d) El 87.5% de los encuestados, considera 

como regular el nivel de la conciencia tributaria de los contribuyentes. Se concluye, la 

recaudación tributaria y el cumplimiento de la obligación tributaria de la Municipalidad 

Distrital de Colán en el periodo 2016-2018, presenta un nivel regular; respecto al impuesto 

predial, alcabala y tasas; y de concientización y nivel de ingresos de contribuyentes, y de 

políticas tributarias de la”  municipalidad. 
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Huamán y Mendoza (2020), en su tesis titulada “Repercusión de las medidas 

tributarias en la recaudación tributaria peruana: análisis dentro del marco del estado de 

emergencia” El objetivo “fue conocer el impacto en la recaudación tributaria a causa del 

estado de emergencia, a partir de un enfoque mixto; a nivel cualitativo se entrevistó a 3 

expertos en el ámbito tributario y de política fiscal, a nivel cuantitativo se trabajó con 

proyecciones logarítmicas y lineales en base a los 5 primeros reportes fiscales del 2020 

correspondientes a recaudación tributaria, bajo la triangulación de datos con las 

proyecciones elaboradas a partir de las opiniones de los expertos y la revisión de las 

medidas tributarias emitidas por el gobierno central. La metodología utilizada de alcance 

prospectivo, diseño no experimental y corte transversal, se centró en los balances 

informativos declarados por SUNAT, como conclusión, existe un impacto sumamente 

negativo de los montos recaudados en comparación a los años anteriores, existiendo la 

posibilidad de que el estado peruano pueda recuperarse a partir del segundo semestre del 

año fiscal 2021; verificándose que las medidas tributarias al no ser tan agresivas 

permitirán que la recaudación tributaria no se recupere por causa de la recesión económica 

generada por la crisis sanitaria. De allí que, las proyecciones permiten afirmar que las 

medidas tributarias durante la crisis, no fueron lo suficientemente eficaces para lograr la 

recuperación de la recaudación fiscal en un corto” plazo. 

Ramos (2018), en su investigación titulada “Sistema de detracciones y la 

recaudación tributaria en las empresas de servicios en el distrito de ventanilla año 2018”, 

presentada “en la facultad de contabilidad de la Universidad Cesar Vallejo lima, Perú, para 

optar el título profesional de contador público, esta investigación tuvo como objetivo 

“buscar la forma en la que el sistema de detracciones tiene o no una relación con la 

recaudación tributaria en las empresas de servicio”. La muestra estuvo compuesta por una 

población de 118 empresas de las cuales se sacaron una muestra de 70 empresas. Los 

participantes fueron las empresas del distrito de ventanilla quienes se formaron parte de 

esta investigación, y se utilizaron instrumentos de medición de cuestionario el cual le 

permitió al investigador obtener los datos necesarios y confiables con el grado de validez 
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necesaria. Se concluyó, que en los resultados de la investigación muestran que existe una 

relación significativa con un grado de 88,8 % entre el sistema de detracciones y la 

recaudación tributaria en las empresas de servicio del distrito de” ventanilla. 

Grados (2018), en su tesis titulada “Trasgresión al principio de capacidad 

contributiva del sistema de pagos de obligaciones tributarias-detracciones” donde 

“abarcó el Sistema de Pago de Obligaciones Tributarias (SPOT), conocido también como 

el Sistema de Detracciones, y su vinculación con los Principios Tributarios 

Constitucionales, siendo necesario analizar si a este Sistema le son aplicables estos 

principios tributarios, en especial, el de Capacidad Contributiva, que no se encuentra 

expresamente citado en la Constitución Política del Perú pero se desprende del Principio 

de Igualdad. Bajo este escenario surgen las siguientes interrogantes ¿Cómo el Sistema de 

Pago de Obligaciones Tributarias (SPOT) trasgrede el principio tributario de capacidad 

contributiva? ¿Cómo se evidencia que el SPOT reduce la capacidad contributiva de los 

administrados tributarios? ¿Cómo se evidencia que el SPOT tiene efectos confiscatorios 

para el administrado tributario? Se obtiene como hipótesis que el Sistema de Detracciones, 

debe ser analizado dentro de un Sistema Tributario por lo tanto le son aplicables sus 

principios y de la manera como está configurado en la actualidad, afecta al principio de la 

capacidad contributiva pues limita el acceso a un bien para ser invertido y/o ahorrado, con 

lo cual genera pérdida de valor en el negocio y con ello reducción de la capacidad 

contributiva. Para demostrar ello se realizó un análisis de la doctrina, legislación y 

jurisprudencia sobre las detracciones y los principios tributarios constitucionales, el cual 

se ve reflejado en el presente trabajo constituyendo un aporte a la escasa información que 

se tiene sobre esta problemática en nuestro país. Finalmente se concluye que no se 

pretende eliminar el Sistema de Detracciones, pues a través de éste se aporta ampliamente 

en la recaudación tributaria, sin embargo, ello no puede conllevar a no respetar el principio 

de Capacidad Contributiva más aun cuando existen medidas legales con las cuales se 

puede seguir cumpliendo con el deber de contribuir sin menoscabar la capacidad” 

contributiva. 
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Távara, (2013) en su tesis titulada “El Sistema de Detracciones del IGV y su 

impacto en la liquidez de la empresa de transportes de carga pesada Factoría Comercial 

y Transportes SAC de Trujillo”, presenta como objetivo de estudio “medir el impacto del 

sistema de detracciones del IGV en la liquidez de la empresa de transportes de carga 

pesada Factoría Comercial y Transportes SAC”. “Para ello el autor utilizó la metodología 

del enfoque cuantitativo, nivel descriptivo, no experimental. Llegando a la conclusión que 

el Sistema de Pago de Obligaciones Tributarias con el Gobierno Central ha influido de 

manera negativa en la situación económica y financiera de la Empresa de Transportes de 

Carga Pesada Factoría Comercial y Transportes SAC. Esto demuestra que existe 

disminución significativa de la Liquidez de la empresa para reinvertir el capital de trabajo, 

lo que origina un efecto negativo en el costo de oportunidad, y además se aprecia 

incremento de los gastos financieros como consecuencia de la necesidad de 

financiamiento. También se observa que cuando la empresa finaliza cada periodo 

mensual, termina con un saldo a favor en la cuenta corriente de Detracciones; dicho saldo 

solo será utilizado para la próxima declaración mensual y/o pago de deudas tributarias. 

Esta investigación se concluye que el sistema de Detracciones del IGV afecta la liquidez 

de las empresas tanto comerciales, como de” transporte.  

2.1.3. Antecedentes locales  

Conavilca & Gutierrez (2019), en su tesis titulada “La evasión tributaria y la 

recaudación tributaria de las microempresas comerciales de la localidad de 

Huancavelica periodo 2016” tuvo como objetivo general: “determinar la relación que 

existe entre la evasión tributaria y la recaudación tributaria de las microempresas 

comerciales de la localidad de Huancavelica periodo 2016”.  “Asimismo, dieron a saber 

que su estudio está basado en un enfoque cuantitativo, tipo aplicada, nivel correlacional y 

diseño no experimental de corte transversal; el tamaño de la muestra manejada conformó 

por 190 empresarios de las microempresas del sector comercial; para la obtención de datos 

utilizó la encuesta y el cuestionario debidamente validado y con su respectiva 
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confiabilidad; además, empleó métodos como el científico, analítico, dialéctico, 

descriptivo y sintético. Sus resultados afirman que, según la prueba de “r” de Pearson, el 

coeficiente de correlación entre la educación tributaria y la evasión de impuestos fue – 

0.87 (negativa). Finalmente, arribaron a la siguiente conclusión general: existe una 

evidencia empírica de correlación negativa y significativa entre la evasión tributaria y la 

recaudación tributaria de las microempresas del sector comercial de la localidad de 

Huancavelica, periodo” 2016.  

Sedano y Velásquez (2018), en su tesis titulado “Sistema de pagos de las 

obligaciones tributarias y el cumplimiento de tributos de las empresas del distrito de 

Huancavelica, periodo 2014” quienes realizaron con el objetivo general “determinar los 

efectos de la aplicación del sistema de pagos de las obligaciones tributarias en el 

cumplimiento de tributos de las empresas del distrito de Huancavelica”. “En la parte 

metodológica se explica que el tipo de investigación es aplicada, el nivel de investigación 

es el descriptivo, se utilizó el método científico y dentro de ello los métodos inductivo, 

deductivo y descriptivo, el diseño descriptivo correlacional; as técnicas de investigación 

estuvieron relacionadas en la recopilación, tabulación, tratamiento y análisis de datos; la 

población estuvo conformada por 130 empresas del distrito de Huancavelica. Se ha 

concluido que el sistema de pago de obligaciones tributarias se relaciona de forma positiva 

y significativa con el cumplimiento de tributos en las microempresas del distrito de 

Huancavelica, periodo 2014. La intensidad de la relación hallada es r=83 % que se tipifica 

como positiva fuerte, asimismo el contraste de significancia asociado es 

P(t>17,n=130)=0,0<0,05 de tal manera que el estimador de la correlación poblacional se 

ubica en 95 % IC[77,6 %; 86,9 %]. El 11,5 de microempresarios consideran que el sistema 

de pagos de las obligaciones tributarias son inadecuadas, el 80 % considera que es regular 

y el 8,5 % considera que es adecuado; asimismo el 13,8 % consideran que el cumplimiento 

de tributos es bajo, el 77,7 % consideran que es medio y el 8,5 % consideran que es” alto. 
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Aguirre y Escobar (2017), en su investigación titulada, “Los tributos municipales 

y la recaudación tributaria en la municipalidad provincial de Castrovirreyna periodo 

2014”. “El objetivo de la investigación fue la de buscar la relación que existe entre los 

tributos municipales y la recaudación tributaria en la Municipalidad Provincial de 

Castrovirreyna periodo 2014. La población estuvo conformada por 447 contribuyentes 

que tributan en la Municipalidad Provincial de Castrovirreyna y se utilizó un tipo de 

muestreo aleatorio o probabilístico. Los instrumentos que se utilizaron para la recolección 

de datos fueron cuestionarios bajo la metodología de la escala de Likert, Para el 

tratamiento de los datos se ha acudido al análisis estadístico, usando la estadística 

descriptiva e inferencial con el estadístico “r” de Pearson. En base a ello los resultados de 

la investigación muestran que se ha rechazado la hipótesis nula, por consiguiente, se ha 

aceptado la hipótesis alterna en el sentido de que existe una relación directa y significativa 

entre los tributos municipales y la recaudación en la Municipalidad Provincial de 

Castrovirreyna periodo 2014 al nivel del 0,05. Como conclusión del trabajo en mención 

se tiene el hecho que la evidencia empírica ha corroborado el hecho que los tributos 

municipales se relacionan de forma positiva y significativa con la recaudación tributaria 

en la provincia de Castrovirreyna periodo 2014. La intensidad de la relación hallada es de 

r=77.39 % que tienen asociado una probabilidad p.=0,0<0,05 por lo que dicha relación es 

positiva y” significativa.  

Pillpa y Tito (2016), en su estudio titulado “El sistema de detracciones y la 

liquidez financiera de las empresas de servicios de la localidad de Huancavelica periodo 

2013”. El objetivo general de la presente tesis fue “determinar la relación que existe entre 

el sistema de detracciones y la liquidez financiera de las empresas de servicio de la 

localidad de Huancavelica periodo 2013”. Para ello los autores utilizaron una metodología 

de enfoque cuantitativo, nivel correlacional y diseño no experimental de corte transversal, 

donde la población está representada por 2,471 conforme al último IV Censo Económico 

2008, cifra oficial proporcionada por el Instituto Nacional de Estadística e Informática 

(INEI) y muestra de investigación está conformado por 333 empresas de servicios, la 
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técnica e instrumento de investigación fue el cuestionario. Se utilizó la encuesta como 

instrumento de recolección de datos lo que permitió a los investigadores recabar, en 

función del problema planteado, los objetivos y las hipótesis, la información necesaria de 

parte de las empresas de servicios del distrito de Huancavelica, para validar el presente 

trabajo de investigación. Los autores llegaron a las siguientes conclusiones: Existe 

evidencia estadística y/o empírica sobre la existencia de una relación negativa entre el 

sistema de detracciones y la liquidez financiera de las empresas de servicio de la localidad 

de Huancavelica. La intensidad de la relación encontrada es -62.48 %. 

Aroni (2015), en su tesis titulado “Actitud de los contribuyentes de tercera 

categoria en la aplicación del sistema de detracciones del Distrito de Huancavelica, 

2013” el objetivo de su trabajo de investigación fue de “dar a conocer como son las 

actitudes de los contribuyentes de tercera categoría en relación a la aplicación del sistema 

de detracciones del distrito de Huancavelica, 2013”. La población que contribuyo con el 

tema de la investigación estuvo compuesta por 350 contribuyentes de los cuales se sacó 

una muestra de 80 contribuyentes entre personas naturales y jurídicas, la información y 

datos que se necesitó fueron proporcionados por el gerente de administración tributaria de 

la municipalidad provincial de Huancavelica. Se utilizaron instrumentos de recolección 

de datos como la escala de Likert, encuesta y la observación. Los resultados que se tuvo 

en esta investigación pues nos da a conocer que los contribuyentes de tercera categoría del 

distrito de Huancavelica aplican de forma desfavorable el sistema de detracciones, y se 

llega a la deducción que los contribuyentes no saben aplicar las detracciones de forma 

correcta. El autor concluye lo siguiente: El contribuyente de tercera categoría del distrito 

de Huancavelica solo le importa realizar el depósito de la detracción sin importarle el 

momento que señala la legislación sobre el sistema de Detracciones. 
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2.2. Bases teóricas 

Fuentes et al. (2020) revelan que las bases teóricas son “los conceptos que brindan rigor 

científico a la investigación mediante la identificación de múltiples perspectivas 

conceptuales y empíricas, y de enfoques metodológicos, lo que enriquece el desarrollo del 

proyecto de investigación y aporta a la obtención de los resultados” (p. 54). Así mismo, 

las bases teóricas constituyen el soporte científico de la investigación, por lo que debe 

presentarse la teoría que da soporte a las variables del estudio (Espinoza, 2014). De 

acuerdo con los autores citados, a continuación, se presenta los diversos conceptos y 

teorías científicas que dan el soporte y rigor científico al presente estudio de investigación. 

2.2.1. Detracciones del IGV 

Generalidades  

El “Sistema de Pago de Obligaciones Tributarias con el Gobierno Central (SPOT) (o 

también denominado Sistema de Detracciones o Régimen de Detracciones) es hoy 

en día el principal sistema de control que viene aplicando la Administración 

Tributaria (SUNAT), con la finalidad de garantizar el cobro de las deudas tributarias 

generadas por los contribuyentes (IGV, Impuesto a la Renta y otros tributos) en 

aquellos sectores que presentan un alto grado de informalidad. Es por ello, la 

importancia de conocer las bases de su naturaleza y el mecanismo que regula su 

funcionamiento, así como las opiniones que al respecto ha emitido la SUNAT y, por 

supuesto, los criterios más relevantes formulados por el Tribunal Fiscal en torno a 

la aplicación de este Sistema, todo lo cual nos permitirá entender y aplicar 

correctamente este importante Régimen” (Gáslac, 2013).  

El “Sistema de Detracciones fue creado mediante el Decreto Legislativo N° 917 

publicado en el diario oficial El Peruano el 28 de abril de 2001, sin embargo, recién 

entró en vigencia a partir del 1 de julio del año 2002, con la Resolución de 
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Superintendencia N° 058-2002/SUNAT y en sus inicios únicamente era aplicable a 

la venta gravada con el IGV de determinados bienes, tales como el azúcar, el alcohol 

etílico, el arroz, el maíz amarillo duro, el algodón, la caña de azúcar, la madera, la 

arena de piedra, los desperdicios y desechos metálicos, entre otros. Posteriormente, 

“el Régimen de detracciones fue perfeccionado mediante el Decreto Legislativo N° 

940, publicado en el diario oficial El Peruano, el 31 de diciembre de 2003, que 

modificó el Decreto Legislativo N° 917 con el propósito de ampliar el ámbito de 

aplicación del Sistema, a efectos de cubrir vacíos legales y supuestos de evasión y 

elusión. Con ese mismo fin se publicó en el diario oficial El Peruano con fecha 15 

de agosto de 2004, la Resolución de Superintendencia Nº 183-2004/SUNAT que 

estableció las normas para la aplicación del Sistema y cuya vigencia operó desde el 

15 de setiembre del mismo año. En los Anexos I, II de dicha Resolución se 

detallaban los bienes que se encontraban sujetos. al Sistema y en el Anexo III los 

servicios comprendidos” (Gáslac, 2013). 

Cabe “señalar que dichos anexos han sido modificados principalmente por la 

incorporación de nuevos bienes y servicios, con el objetivo de otorgar mayor 

amplitud al Sistema de Detracciones. De esta manera, por ejemplo, desde el 1 de 

octubre de 2006, mediante la Resolución de Superintendencia Nº 073-

2006/SUNAT, se aplica el SPOT, de manera específica, al transporte de bienes 

realizado por vía terrestre gravado con el IGV. Y mediante la Resolución de 

Superintendencia Nº 057-2007/ SUNAT se establece como servicio sujeto al SPOT, 

el servicio de transporte público de pasajeros realizado por vía terrestre, siempre que 

el vehículo en el cual se preste el servicio transite por las garitas o puntos de peaje 

señalados el anexo de la indicada resolución” (Gáslac, 2013). 

Asimismo, “entre las más relevantes modificaciones encontramos las incorporadas 

mediante las Resoluciones de Superintendencia N° 293-2010/SUNAT y 063-

2012/SUNAT vigentes desde el 1 de diciembre de 2010 y el 2 de abril de 2012, 
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respectivamente. La primera incorporó los contratos de construcción, como un 

servicio sujeto al Sistema de Detracciones, dando conformidad al Decreto 

Legislativo N° 940 y la segunda incorporó a los demás servicios gravados con el 

IGV que no se estaban sujetos a dicho Sistema y de esta manera, hoy en día, todos 

los servicios gravados con el IGV se encuentran sujetos al Sistema” (Gáslac, 2013). 

Posteriormente, “con la publicación de la Resolución de Superintendencia Nº 250-

2012/SUNAT, vigente a partir del 1 de noviembre de 2012, se introdujo de manera 

separada la aplicación del SPOT a los espectáculos públicos gravados con el IGV. 

Mención aparte merece la Resolución de Superintendencia Nº 249-2012/SUNAT, 

mediante la cual se dispuso que a partir del 1 de noviembre de 2012 se ampliaría su 

aplicación a la venta de determinados bienes exonerados del IGV, que generan renta 

gravada con el Impuesto a la Renta de Tercera Categoría, desde esa fecha tales 

bienes se incorporaron en los numerales 20 y 21 del Anexo II de la Resolución de 

Superintendencia Nº 183-2004/SUNAT. Cane señalar qu “en el año 2013 la 

Resolución de Superintendencia Nº 022-2013/SUNAT nuevamente modificó la 

Resolución de Superintendencia Nº 183-2004/SUNAT para aplicar el Sistema de 

Detracciones a la primera venta de inmuebles que realicen los constructores, 

sujetándose esta al porcentaje del 4 % sobre el valor de venta del inmueble. Dicha 

disposición se encuentra en vigencia desde el 1 de febrero de 2013” (Gáslac, 2013). 

Por su parte Effio & Mamani (2019) señalan que  “en los últimos años, se han 

implementado en nuestro sistema tributario peruano, diversos mecanismos 

recaudatorios del IGV, cuyo objetivo ha sido, en teoría, disminuir la evasión 

tributaria respecto de este impuesto y combatir la alta informalidad existente en 

nuestro país. Uno de estos mecanismos es el Sistema de Pago de Obligaciones 

Tributarias (SPOT), mecanismo administrativo que intenta una especie de ahorro 

forzado para las personas que realizan alguna o varias de las operaciones sujetas al 
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sistema, ahorro que deberá ser destinado única y exclusivamente al pago de 

determinados” tributos.  

De acuerdo con los autores citados anteriormente, se procede a describir las 

definiciones de la detracción del IGV según autores. 

Definiciones  

Desde el punto de vista Effio & Mamani (2019), “el Sistema de Pago de 

Obligaciones Tributarias (comúnmente llamado Sistema de Detracciones o 

simplemente SPOT) es uno de los tres (3) mecanismos recaudatorios anticipados del 

IGV, implementados en nuestro sistema tributario en los últimos años” (p. 9).  “En 

efecto, el sistema de detracciones, regularmente conocido como SPOT, es un 

mecanismo administrativo que coadyuva con la recaudación de determinados 

tributos y consiste básicamente en la detracción (descuento) que efectúa el 

comprador o usuario de un bien o servicio afecto al sistema, de un porcentaje del 

importe a pagar por estas operaciones, para luego depositarlo en el Banco de la 

Nación, en una cuenta corriente a nombre del vendedor o prestador del servicio, el 

cual, por su parte, utilizará los fondos depositados en su cuenta del Banco de la 

Nación para efectuar el pago de tributos, multas y pagos a cuenta incluidos sus 

respectivos intereses y la actualización que se efectúe de dichas deudas tributarias” 

(SUNAT, 2022). 

De igual manera para Huamán & Mendoza (2020), el “sistema de detracciones, por 

lo general conocido como SPOT, es un mecanismo o instrumento administrativo 

que coadyuva con la recaudación de determinados tributos y consiste básicamente 

en la detracción (descuento) que efectúa el comprador o usuario de un bien o servicio 

afecto al sistema, de un porcentaje del importe a pagar por estas operaciones, para 

luego depositarlo en el Banco de la Nación, en una cuenta corriente a nombre del 

vendedor o prestador del servicio, el cual, por su parte, utilizará los fondos 
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depositados en su cuenta del Banco de la Nación para efectuar el pago de tributos, 

multas y pagos a cuenta incluidos sus respectivos intereses y la actualización que se 

efectúe de dichas deudas tributarias de conformidad con el artículo 33° del Código 

Tributario, que sean administradas y/o recaudadas por la” SUNAT. 

Las detracciones son un sistema que ayuda a la recaudación de impuesto. Este 

mecanismo consiste en generar un descuento al comprador (un porcentaje sobre el 

precio de venta del servicio o bien comprado). Este descuento, luego pasa a la cuenta 

corriente a nombre de quien vendió el servicio o bien con el fin de que pueda ser 

usado para el pago de deudas tributarias (RSM Perú S.A.C, 2020). Seguidamente, 

es importante señalar que “los comprobantes de pago que se emitan por las 

operaciones sujetas al Sistema no podrán incluir operaciones distintas a éstas y 

deberán consignar como información no necesariamente impresa la frase: 

Operación sujeta al Sistema de Pago de Obligaciones Tributarias con el Gobierno 

Central” (SUNAT, 2020, p. 10). 

Objetivos del sistema de detracciones 

Miní (2013) da a conocer dos objetivos importantes,  “los cuales son: a) Generar 

fondos para el pago de obligaciones tributarias, costas y gastos del procedimiento 

de Cobranza Coactiva, y se sustenta en el deber de colaboración y control del 

obligado para combatir los niveles de evasión que existen en el Impuesto General a 

las Ventas; b) Busca que el contribuyente tenga a su nombre un fondo protegido con 

el que cubrir impuestos, multas, deudas y demás tributos. De esa forma, la 

administración tributaria tiene más garantías de lograr una correcta recaudación de 

tributos y pueda combatir la” evasión tributaria.  
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Aplicación del sistema de detracciones 

De acuerdo con el mismo SUNAT (2020), el sistema de detracciones se aplica a: 

- La “venta interna de bienes e inmuebles gravado con IGV, prestación de 

servicios o contratos de” construcción.  

- El “traslado de bienes fuera del centro de producción, así como desde cualquier 

zona geográfica que goce de beneficios tributarios hacia el resto del país, 

cuando dicho traslado no se origine en una operación de” venta.  

- El “retiro de bienes gravado con el” IGV.  

- Servicio “de transporte de bienes por vía terrestre. 

- Servicio “de transporte público de pasajeros realizado por vía” terrestre. 

- Operaciones “sujetas al IVAP (Impuesto a la Venta de Arroz” Pilado. (p.11) 

Obligados a efectuar el depósito de la detracción 

Para determinar quién es el obligado a efectuar el depósito por detracción, se debe 

tener en cuenta los siguientes aspectos: 

- Tratándose  “de la venta de bienes muebles o inmuebles, prestación de servicios 

o contratos de construcción gravados con el IGV/ ISC (y venta de algunos 

bienes muebles exonerados de IGV) o cuyo ingreso constituya renta de tercera 

categoría para efecto del impuesto a la renta, el obligado será el adquirente del 

bien mueble o inmueble, usuario del servicio o quien encargue la 

construcción. Cuando se efectúe el pago total al proveedor o prestador del 

servicio, sin haberse acreditado el depósito, el mismo será el obligado a 

efectuar el depósito de la” detracción. 

- Tratándose “del retiro de bienes el obligado será el sujeto del” IGV.  
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- Tratándose “del traslado de bienes fuera del centro de la producción el 

obligado será el propietario de los bienes que realice o encargue el traslado de 

los” mismos. 

- Tratándose “del trasporte público de pasajeros realizado por vía terrestre, el 

obligado será el”  trasportista. 

- Tratándose “del transporte de bienes realizado por vía terrestre el obligado será 

el usuario del servicio o el prestador del servicio cuando reciba la totalidad del 

importe de la operación sin haberse acreditado el depósito” respectivo.  

- Tratándose “del IVAP, el sujeto obligado será el adquirente y el proveedor 

cuando tenga a su cargo el traslado y entrega de bienes y el importe de la 

operación supere los S/ 700, o cuando el proveedor reciba la totalidad del”  

importe. 

 

Procedimientos 

En “primer lugar, el vendedor o prestador del servicio debe abrir una cuenta de 

Detracciones en el Banco de la Nación. Acto seguido, al momento de realizar una 

venta o servicio debe indicar en la factura que se trata de una operación sujeta al 

SPOT. Seguidamente, debe informar al comprador o cliente el número de la cuenta 

de detracciones. Después, el comprador o cliente descontará del importe total a 

pagar el porcentaje de la detracción y realizará el depósito en la cuenta de 

detracciones del vendedor o prestador del servicio, además de entregar la 

constancia de depósito. Finalmente, el vendedor o prestador del servicio verificará 

los montos depositados en su cuenta de detracciones y los usará para el pago de 

sus deudas tributarias como tributos y multas incluidos los intereses, el pago lo 

puede hacer incluso a través de la CLAVE SOL, de forma sencilla y rápida”  

(SUNAT, 2020). 
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Figura 1 

Procedimiento del sistema de detracción 

 

Nota. Información Obtenida de la SUNAT (2020). 

Características del sistema de detracciones  

Desde la posición de Effio & Mamani (2019), a fin de poder entender mejor el 

Sistema, a continuación, presentamos las características del mismo, las cuales 

hemos resumido en las siguientes:  

a) El “depósito no tiene calidad de tributo: la detracción no tiene naturaleza de 

tributo (impuesto, tasa o contribución) ni de deuda tributaria, a pesar de que su 

fin es cancelar exclusivamente obligaciones tributarias. En efecto, el fin de la 

generación de los fondos es el pago de deudas tributarias, no pudiendo utilizarse 

el dinero depositado para un fin distinto, salvo que se produzcan los supuestos 

para solicitar la libre disposición de dichos” fondos.  

b) El “Sistema es un procedimiento administrativo: puesto que el procedimiento 

para aplicarlo es regulado por una norma administrativa de la Administración 
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Tributaria, en la que se debe indicar los bienes, servicios o contratos de 

construcción que se sujetan al” Sistema.  

c) Es “una obligación formal: el depósito de la detracción es una obligación 

meramente formal, no obstante, su incumplimiento genera infracciones 

administrativas, las cuales serán sancionadas” pecuniariamente.  

d) No “está sujeto a intereses moratorios: al no tener carácter de deuda tributaria, 

según lo previsto por el artículo 28 del Código Tributario, el depósito fuera del 

plazo establecido no está sujeto a intereses” moratorios.  

e) La “sanción es por el incumplimiento formal: pues de no cumplirse con la 

obligación formal, se estaría vulnerando una obligación formal dispuesta” por 

el Estado.  

f) El “adquirente no es contribuyente, responsable o sustituto: el sujeto obligado, 

solo lo es debido a que la norma lo conmina a cumplir una obligación formal, 

debido a su posición particular en el momento de la operación; sin embargo, 

ello no lo convierte en contribuyente, responsable o” similar. (p. 7-8) 

2.2.1.1. Dimensiones de la variable detracciones del IGV 

a) Venta de bienes 

La venta de bienes es el acto mediante la cual interactúan dos o más personas en 

donde se intercambian objetos por una retribución económica, beneficiándose las 

dos partes logrando satisfacer sus necesidades de manera oportuna. Las ventas de 

bienes dan lugar a ciertos pagos de derechos fiscales por los cuales se deben de 

saldar frente a la administración tributaria.  

Los incumplimientos de estos pagos dan lugar a multas y sanciones por parte de 

la administración tributaria y si estos no se logran pagar de manera voluntaria por 

parte de los contribuyentes, se aplican estrategias de cobro coactivo como las 

detracciones del IGV que permiten el cumplimiento de las obligaciones tributarias 

de manera anticipada. 
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“La venta de bienes se refiere al proceso mediante el cual un vendedor transfiere 

la propiedad de un artículo tangible a un comprador a cambio de una 

compensación económica. Este intercambio comercial puede ser realizado de 

manera presencial o a través de plataformas de comercio electrónico.” Philip & 

Armstrong ( 2018). 

Podemos decir que la venta de bienes es el proceso de intercambio de productos 

tangibles entre dos actores que vendrían ser el vendedor y el comprador, esta es 

una parte importante de la actividad comercial y económica, generando ingresos 

para quienes ofrecen el producto y satisfaciendo las necesidades de quienes 

adquieren el producto. 

b) Porcentaje de detracción 

El porcentaje de detracciones es la tasa o el porcentaje específico que se aplica 

para retener o reservar una parte de un pago como garantía o depósito en una 

transacción comercial, generalmente con el propósito de cumplir con ciertas 

obligaciones financieras o como medida de seguridad. 

Los fondos de consecuentes de aplicar el porcentaje de detracción solo podrán ser 

utilizados por el titular para el pago de sus deudas tributarias y/o multas. 

Como menciona la SUNAT (2023) el porcentaje de detracción “es aquel que 

permite obtener un importe que se descuenta del pago a un proveedor en concepto 

de un producto o servicio. Ese importe es depositado en una cuenta corriente en el 

Banco de la Nación que está a nombre del proveedor”. 

En la actualidad en el Perú el porcentaje de detracciones se detalla de la siguiente 

manera: 
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Tabla 1 

Tasa de detracciones 2023

 

Nota. Datos obtenidos de la SUNAT (2023). 
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c) Operaciones 

Las operaciones son aquellas que están sujetas al sistema de detracciones normados 

y estipulados por la SUNAT en donde existen determinados tributos en los cuales 

se les aplica el descuento de un porcentaje por parte del comprador o usuario de un 

bien o servicio, estos fondos posteriormente son depositados en una cuenta corriente 

del banco de la nación a nombre del titular. 

Desde la perspectiva de la SUNAT (2023) las operaciones en las “detracciones son 

depósitos realizados por el comprador que ayudan al vendedor a generar fondos para 

cumplir con sus obligaciones tributarias”. 

Las operaciones que generan estos fondos están normados y estipulados por la 

SUNAT, esto coadyuva a la recaudación tributaria e impulsa del cumplimiento de 

las obligaciones frente a la administración tributaria permitiendo de esa manera el 

buen control de mora en la aplicabilidad de los sistemas de recaudación como las 

detracciones del IGV en las medianas empresas comerciales. 

En el departamento de Huancavelica se evidencia una gran tasa de informalidad y a 

consecuencia de ello la baja recaudación tributaria, lo que genera la inexistencia de 

operaciones en función a las detracciones esto pues por la falta de cultura tributaria. 

Según la SUNAT las operaciones que están sujetas a detracción son las siguientes: 

➢ La venta interna de bienes y prestación de servicios 

➢ Servicio de transporte de bienes por vía terrestre 

➢ Servicio de transporte público de pasajeros realizado por vía terrestre 

➢ Operaciones sujetas al IVAP (Impuesto a la Venta de Arroz Pilado) 
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d) Liberación de fondos de detracciones 

Desde la perspectiva de la SUNAT (2023) “la liberación de los fondos de la cuenta 

de detracciones es el procedimiento por el cual el titular de la cuenta puede liberar 

los saldos que no se hayan agotado después de haber efectuado el pago de sus 

obligaciones tributarias, cumpliendo con las condiciones establecidas para tal fin”. 

SUNAT (2020) menciona que, si los montos depositados en las cuentas no se 

agotaran luego que hubieran sido destinados al pago de las deudas tributarias 

recaudadas y/o administradas por SUNAT, serán considerados de libre 

disponibilidad (devolución para el titular, proceso que implica para esta persona, 

disponer de dichos fondos sin limitación alguna). En efecto, si el titular de la entidad 

o el contribuyente no utiliza en su totalidad su fondo de detracciones, la 

administración tributaria tiene la obligación de devolver. Una vez notificada la 

Resolución Aprobatoria de Liberación de Fondos de detracciones, el contribuyente 

dispone de un plazo de quince días hábiles, siguientes a la notificación de esta, para 

hacer efectivo el cobro del monto liberado. 

e) Pago de impuesto  

Según la SUNAT (2023) menciona que el pago de impuestos es “las fases del ciclo 

de producción y distribución, que están orientado a ser asumido por el consumidor 

final, encontrándose normalmente en el precio de compra de los productos que 

adquiere”. 

Según Ferrante (2018) menciona que el pago de impuesto es una tradición, una 

necesidad e imposición en beneficio de las sociedades modernas, impulsando su 

crecimiento, apoyando aquellos miembros que más necesitan y dan soluciones para 

la vida en comunidad, donde el aporte de uno redunda en beneficio de todos. 
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Es la capacidad que tiene el contribuyente de cumplir con sus obligaciones tributarias 

teniendo en cuenta una determinada manifestación de riqueza se refleja la verdadera 

aptitud económica de los contribuyentes para poder hacer frente a sus obligaciones 

con las que se puede llegar a satisfacer las necesidades del gobierno. 

El pago de impuesto es el cumplimiento obligatorio por parte de los contribuyentes 

frente a la administración tributaria, esto permite el fortalecimiento de la estabilidad 

económica del país lo que coadyuva a la satisfacción de las necesidades de la 

población por parte del estado. 

2.2.2. Recaudación Tributaria 

Definiciones 

“La recaudación tributaria consiste en realizar ciertas funciones administrativas 

frente al cobro de deudas tributarias para el Estado, en la que este cobro puede ser 

voluntario y que está regulado según normativa” (Medina & Peña, 2021, p. 53). 

En efecto, la recaudación tributaria es una prestación de dinero que el Estado pide 

y exige a todos los contribuyentes a cumplir con sus obligaciones fiscales, para 

luego utilizar a favor de los ciudadanos, es decir, para el cumplimiento de sus fines. 

Además, “es un proceso mediante el cual las autoridades tributarias cobran a los 

causantes y contribuyentes todo tipo de impuestos, derechos, productos, 

aprovechamientos, y contribuciones establecidas en las Leyes, normas y 

reglamentos del Estado” (Conavilca & Gutierrez, 2019, p. 43). 

La “recaudación tributaria es una facultad de la Administración Tributaria que 

consiste en recaudar los tributos. A tal efecto, se podrá contratar directamente los 

servicios de las entidades del sistema bancario y financiero, así como de otras 

entidades para recibir el pago de deudas correspondientes a tributos administrados 

por aquella. Los convenios podrán incluir la autorización para recibir y procesar 

declaraciones y otras comunicaciones dirigidas a la Administración. La 
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declaración tributaria es el medio por excelencia para realizar una correcta 

recaudación tributaria. Dicha declaración tributaria es la manifestación de hechos 

comunicados a la Administración Tributaria (SUNAT) en la forma y lugar 

establecidos por Ley, Reglamento, Resolución de Superintendencia o norma de 

rango similar, la cual podrá constituir la base para la determinación de la 

obligación tributaria” (Gonzales & Gonzales, 2014). 

“La recaudación tributaria es usualmente el conjunto de gravámenes, impuestos y 

tasas que las diferentes personas y/o contribuyentes deben pagar y que varían 

dependiendo de su actividad laboral, de sus condiciones de vida, de la zona 

habitacional, etc.” (Jimenez & Paucar, 2020, p. 38).  

2.2.2.1. Dimensiones de la variable recaudacion tributaria 

a) Sistemas de recaudación  

La actividad de los sistemas de recaudación es importante porque permitirá a la 

administración tributaria disponer de mayores recursos para atender la demanda 

de bienes y servicios públicos de la población, a medida que incrementan la 

recaudación total. La recaudación fiscal hoy por hoy se ha convertido en un 

elemento central para todos los gobiernos ya que esos no son más que los fondos 

que podrá manejar el gobierno y que deberá asignar a diferentes espacios tales 

como a la educación, salud, medio ambiente, trabajo, comunicación, entre otros 

(Jimenez & Paucar, 2020). 

Desde la posición de Cárdenas (2017), “el logro de un sistema tributario más 

efectivo respecto a la recaudación del Impuesto a la Renta de profesionales 

independientes u otras rentas, contribuirá proporcionalmente a la equidad y al 

crecimiento de la economía” (p. 12). En efecto, cuando el sistema tributario es 

efectivo, habrá mayor recaudación tanto del impuesto a la renta (de la primera 
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hasta renta de quinta categoría), impuesto general de las ventas, impuesto de 

selectivo de consumo, entre otros tributos. 

b) Tasas impositivas  

La tasa impositiva Cueva (2020), “es el porcentaje que se aplica sobre la base 

imponible para el cálculo del respectivo impuesto por pagar. Es decir, la tasa 

impositiva es el tanto por ciento que se multiplica por el monto sujeto a 

impuesto” (p. 35). En efecto, una tasa impositiva es el porcentaje que se aplica 

a la base imponible de la operación. Cabe mencionar que, el IR es un tributo 

que se determina anualmente, del 01 de enero al 31 de diciembre del periodo 

fiscal.  

Según SUNAT (2023), la tasa del IGV que se aplica en el ámbito tributario 

peruano es el 16 % IGV y 2 % por Impuesto de Promoción Municipal (IMP), 

dando un total de 18 % que se aplica sobre el monto pactado entre el proveedor 

y cliente. Pero en cuanto al restaurantes y hoteles a partir del 14 de octubre del 

2022 hasta el 31 diciembre del 2024 se aplica 8 % del IGV y 2 % del IPM dando 

un total 10 % (Ley N° 31556, 2022).  

En cuanto al IR, los contribuyentes de están dentro de la renta de Primera 

Categoría tributan de manera independiente y la tasa aplicable para el cálculo 

del impuesto es de 6.25 % sobre la renta neta determinada; asimismo, quienes 

están en Segunda Categoría, tributan de manera independiente y la tasa 

aplicable para el cálculo del impuesto es de 6.25 % sobre la Renta Neta de 

Segunda Categoría originadas por la enajenación de acciones y demás valores 

mobiliarios a que se refiere el inciso a) del artículo 2° de la Ley del Impuesto a 

la Renta, “se incluye en esta categoría la Renta de Fuente Extranjera obtenida 

por la enajenación de acciones y demás valores mobiliarios a que se refiere el 

inciso a) del artículo 2° de la Ley del Impuesto a la Renta, que cumplan con los 
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supuestos establecidos en el segundo párrafo del artículo 51º de la misma Ley”. 

Por otro lado, los que están acogidos a la renta de Cuarta y Quinta Categoría 

tributan con tasas progresivas acumulativas de 8 %, 14 %, 17 %, 20 % y 30 %; 

es decir, a mayor ingreso en el año, mayor será la tasa que resulte a aplicar; cabe 

indicar que, “a la Renta de Trabajo se le adicionará la Renta de Fuente 

Extranjera generada por el contribuyente domiciliado, siempre que dicha renta 

no se encuentre en alguno de los supuestos del segundo párrafo del artículo 51º 

del Ley del Impuesto a la Renta”. Paralelamente, en la Tercera Categoría SE 

encuentran los contribuyentes del Régimen Nuevo RUS (solo pagan S/ 20 y S/ 

50 mensuales de acuerdo a que categoría pertenece), mientras Régimen MYPE 

Tributario (tributan el 10 % anual cuando su ingreso neto es menor a 15 UIT y 

29.5 % cuando su ingreso neto es más de 15 UIT; y 1 % pagos a cuenta mensual 

cuando no supera los ingresos mensuales a 300 UIT y 1.5 % cuando supera los 

300 UIT), Régimen Especial (tributan solo el 1.5 % de ingresos netos 

mensuales) y; finalmente los contribuyentes del Régimen General (tributan el 

1.5 % de ingresos netos mensuales y 29. 5 % anual sobre su ganancia) (SUNAT, 

2023).  

c)  Cumplimiento tributario 

De acuerdo con SUNAT (2020), “el cumplimiento tributario hace referencia al 

hecho de asumir con todas las acciones que conlleven la responsabilidad 

tributaria de los contribuyentes” (p. 30). Efectivamente, el cumplimiento 

tributario es la responsabilidad del contribuyente ante la administración 

tributaria o ante el Estado, como afirma Checa (2017), “el cumplimiento 

tributario es la responsabilidad o el deber como ciudadanos de formalizar las 

actividades que nos generen ingresos, pagar tributos y de asumir las 

consecuencias de no hacerlo” (p. 21). En síntesis, el cumplimiento fiscal es la 

aceptación del compromiso de las obligaciones que tiene el contribuyente con 
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el Estado; por otro lado, cumplir con los tributos de manera correcta y oportuna 

sin recurrir a la evasión o elusión tributaria es de vital importancia para el 

desarrollo social y cultural del país.  

Citando al mismo Checa (2017), “para una óptima recaudación de impuestos, 

es importante que el cumplimiento sea voluntario y esto depende de muchos 

factores, que impiden que el cumplimiento tributario sea el esperado” (p. 22). 

En ese sentido, se puede señalar que para la recaudación fiscal sea exitoso y 

esperado, es importante que todos los contribuyentes tengan cultura tributaria 

en un nivel alto, para ello, es necesario impartir educación en materia fiscal a 

todos los ciudadanos desde la temprana edad con el propósito de formar futuros 

contribuyentes conscientes y con una cultura fiscal alta. 

d) Evasión y elusión fiscal  

La palabra evasión tributaria como muchas palabras proviene de la palabra latín. 

De acuerdo con Sanabria (1997):  

“Evadir “proviene del latín “evadere” que significa “sustraerse”, irse o 

marcharse de algo donde se está incluido. Aplicando este razonamiento al 

campo tributario “evadir” va tener el significado de “sustraerse al pago” 

(dolosamente o no) de un tributo que se adeuda. En consecuencia, la evasión 

tributaria es un concepto genérico que engloba tanto al ilícito tributario 

(infracción tributaria) ilícito tributario penal (delito tributario). (p. 526)  

Efectivamente, la evasión tributaria es disminuir ilegalmente el tributo que 

correspondiendo a pagar a la SUNAT. Paralelamente, “los contribuyentes para 

evitar pagar o cumplir con sus obligaciones tributarias buscan formas, es decir 

son maniobras utilizadas por los contribuyentes para evitar el pago del impuesto 

violando la ley, lo cual es indudablemente ilegal” (Rentería, 2016, p. 30). En la 
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actualidad, la evasión fiscal ha crecido de manera acelerada, puesto que una 

cantidad de contribuyentes ya no quiere cumplir con sus obligaciones tributarias 

de manera correcta y oportuna por simple hecho de que, en el Perú, refleja la 

corrupción en un índice alto. Por otro lado, la evasión fiscal es un delito, 

tipificado como fraude que consiste “el no pago de los impuestos utilizando 

mecanismos ilegales”; es decir, ocultar informaciones a la administración 

tributaria o SUNAT los bienes e ingresos sujetos al impuesto (Ramírez, 2020). 

Mientras tanto, la elusión tributaria consiste “en la utilización de medios lícitos, 

con el fin de obtener una reducción de carga tributaria, los cuales 

necesariamente están fuera del ámbito del ilícito tributario, puesto que se trataba 

de medios jurídicamente irreprochables” (Gaspar & Huaman, 2022, p. 41). En 

este punto, el contribuyente recurre a medios legales con la finalidad de redudir 

sus tributos por pagar, lo cual considte en evadir. Asimismo, “es una conducta 

antijurídica, que consiste en eludir la obligación tributaria mediante el uso de 

formas jurídicas inadecuadas para los fines económicos de las partes” (Villegas, 

1987, p. 386). “Finalmente, la elusión tributaria se define como la utilización de 

medios legales para reducir la cantidad de impuestos a paga, es decir, el 

contribuyente hace uso de las normas que están dentro de la ley para conseguir 

este propósito; para ello crea mecanismos como (depreciación acelerada, 

franquicias, deducciones exoneraciones, declaraciones en base presunta, diferir 

el pago de impuestos, incentivos regionales y entre otros) Yáñez (2010).  

e) Políticas fiscales  

Desde el punto de vista de CEPAL (2020), “la política fiscal juega un rol 

fundamental en la movilización de recursos internos para permitir a los 

gobiernos financiar de manera sostenible sus planes de desarrollo económico y 

social” (p. 34). Para ello, es importante que la Administración Tributaria aplique 
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estrategias y normas fiscales de acuerdo a la realidad de los contribuyentes con 

el propósito de recaudar más tributos internos y así tener recursos para que el 

Estado distribuya en mejoramiento social del país. “Es un conjunto de acciones 

gubernamentales que se refieren fundamentalmente a la administración y 

aplicación de instrumentos discrecionales para modificar los parámetros de los 

ingresos, gastos y financiamiento del Sector Público del mismo modo que la 

política de cambios” (Ministerio de Economía y Finanzas [MEF], 2022, p. 10). 

2.3. Definición de términos 

- Empresa comercial: Es una organización que busca el éxito a través de la 

satisfacción de las necesidades del cliente. Su enfoque se centra en la 

importancia de entender y atender las demandas del mercado para tener éxito 

en el entorno empresarial. Philip Kotler nos menciona que la idea de que una 

empresa comercial busca identificar, anticipar y satisfacer las necesidades y 

deseos de los consumidores de manera rentable. Esto implica no solo vender 

productos, sino también construir relaciones a largo plazo con los clientes. 

- Impuesto: “Es un tributo que se paga a las Administraciones Públicas y al 

Estado para soportar los gastos públicos. Estos pagos obligatorios son exigidos 

tantos a personas físicas, como a personas jurídicas” (Conavilca & Gutierrez, 

2019, p. 51). 

- Informalidad empresarial: “Conjunto de unidades económicas que no 

cumplen con todas las regulaciones e impuestos; más aún, las actividades 

informales emplean medios   ilegales para satisfacer objetivos sustancialmente 

legales” (Choy & Montes, 2011, p. 12). 

- Contribuyentes: “Es aquél que realiza, o respecto del cual se produce el hecho 

generador de la obligación tributaria” (Art. 8 del Texto Único Ordenado del 

Código Tributario, 2020, p. 6). 
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- Detracciones: Es el monto o porcentaje deducido (detraído) por la persona 

compradora de un bien o beneficiaria de un servicio, este monto debe ser 

depositado en una cuenta particular autorizada por el banco a nombre del 

prestador del servicio o vendedor Yirda (2021). 

- Sistema Tributario: Es un conjunto de reglas racionalmente vinculadas entre 

sí, que está alrededor de dos bases, el régimen y el código tributario. 

- Evasión tributaria: “Es toda eliminación o disminución de un monto 

tributario producido dentro del ámbito de un país por parte de quienes están 

jurídicamente obligados a abonarlo y que logran tal resultado mediante 

conductas fraudulentas u omisas violatorias de disposiciones legales” Choy & 

Montes (2011, p. 13). 

- Infracción tributaria: Es toda acción u omisión que importe la violación de 

normas tributarias, siempre que se encuentre tipificada como tal Texto Único 

Ordenado del Código Tributario (2020). 

- Ingresos tributarios: Son los recursos que el estado recibe en consecuencia 

de la recaudación de tributos. Asimismo, los ingresos tributarios “están 

conformados por los tributos internos y aduaneros recaudados por SUNAT, 

excluidas las Contribuciones Sociales. La participación de estos ingresos 

respecto al PBI, se denomina presión tributaria” MEF (2022). 

- Cultura tributaria: Es el nivel de conocimiento y la información sobre los 

tributos (impuestos, contribuciones y tasas) y su importancia.  

- Obligación Tributaria: “Es de derecho público, es el vínculo entre el acreedor 

y deudor tributario, establecido por ley, que tiene por objeto el cumplimiento 

de la prestación tributaria, siendo exigible coactivamente” Velasquez (2018, p. 

67). 



58 

 

2.4. Hipótesis  

2.4.1. Hipótesis general 

▪ Hi: Existe una relación positiva y significativa entre las Detracciones del IGV 

se relaciona alta y significativamente con la recaudación tributaria de 

Medianas Empresas comerciales, Huancavelica 2023. 

▪ Ho: No Existe una relación positiva y significativa entre las Detracciones del 

IGV no se relaciona alta y significativamente con la recaudación tributaria de 

Medianas Empresas comerciales, Huancavelica 2023. 

2.4.2. Hipótesis específicas 

▪ Existe una relación positiva y significativa entre la venta de bienes y los 

sistemas de recaudación de medianas empresas comerciales, Huancavelica 

2023.  

▪ Existe una relación positiva y significativa entre el porcentaje de detracción y 

las tasas impositivas de medianas empresas comerciales, Huancavelica 2023.  

▪ Existe una relación positiva y significativa entre las operaciones y el 

cumplimiento tributario de medianas empresas comerciales, Huancavelica 

2023.  

▪ Existe una relación positiva y significativa entre la liberación de fondos y la 

evasión y elusión fiscal de medianas empresas comerciales, Huancavelica 

2023.  

▪ Existe una relación positiva y significativa entre el pago de impuestos y 

políticas fiscales de medianas empresas comerciales, Huancavelica 2023. 
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2.5. Identificación de las variables 

2.5.1. Variable 1. Detracciones del IGV 

- X1: venta de bienes 

- X2: porcentaje de detracción 

- X3: operaciones 

- X4: liberación de fondos 

- X5: pago de impuestos 

2.5.2. Variable 2. Recaudación tributaria 

- Y1: sistema de recaudación 

- Y2: tasas impositivas 

- Y3: cumplimiento tributario 

- Y4: evasión y elusión fiscal 

- Y5: políticas fiscales 
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2.6. Operacionalización de las variables 

Tabla 2: Operacionalización de la variable “Detracción del IGV” 

Variables Definición Conceptual 
Definición 

Operacional 
Dimensiones Indicadores Escala Valorativa 

Variable  

(1) 

 

Detracción 

del IGV  

Las detracciones del IGV, 

es una forma de 

“recaudación a ciegas” que 

el contribuyente estaría 

obligado a pagar, el 

adquirente del bien o 

usuario del servicio sujeto 

al sistema, debe restar 

(detraer) un porcentaje del 

precio de venta y 

depositarlo en una cuenta 

especial, habilitada en el 

Banco de la Nación, a 

nombre del proveedor del 

bien o prestador del servicio 

(Valencia Gutiérrez, 

2016). 

La detracción 

del IGV será 

medida atreves 

de un 

cuestionario 

representado por 

sus dimensiones 

en función de 

sus indicadores 

Venta de bienes 
- Volumen de ventas 

- Ingresos 

1. “Nunca” 

2. “Casi nunca” 

3. “A veces” 

4. “Casi siempre” 

5. “Siempre” 

Porcentaje de 

detracción  

- Tasas de detracción 

- Descuento  

Operaciones 
- Fondos depositados 

- Deuda tributaria 

Liberación de 

fondos  

- Solicitud de liberación 

- Plazo establecido 

 Pago de impuesto 
- Recaudar impuestos de 

manera más eficiente. 

Nota. Esta tabla muestra la operacionalización de la variable 1 de la presente investigación. Fuente: Elaboración propia (2023). 
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Tabla 3 Operacionalización de la variable “Recaudación Tributaria” 

Variables Definición Conceptual 
Definición 

Operacional 
Dimensiones Indicadores Escala Valorativa 

Variable  

(2) 

 

Recaudación 

tributaria 

La recaudación es una de las 

actividades que realiza la 

administración pública 

durante el periodo de 

gestión del tributo. La 

función principal de la 

recaudación es el cobro 

efectivo del tributo 

(Gabriela, 2002). 

La recaudación 

tributaria será 

medida atreves 

de un 

cuestionario 

representado por 

sus dimensiones 

en función de 

sus 

indicadores 

Sistemas de  

recaudación 

- Eficiencia de los sistemas de información 

y tecnología.  

1. “Nunca” 

2. “Casi nunca” 

3. “A veces” 

4. “Casi siempre” 

5. “Siempre” 

Tasas 

impositivas 

- Influyen en el comportamiento de los 

contribuyentes 

Cumplimiento 

tributario 

- Cumplimiento de obligaciones 

tributarias. 

- Analizar la tasa de cumplimiento. 

Evasión y 

elusión fiscal 

- Investigar la magnitud de estos 

fenómenos en diferentes sectores de la 

economía. 

Políticas 

fiscales 

- Evaluar la efectividad de diferentes 

políticas fiscales 

Nota. Esta tabla muestra la operacionalización de la variable 2 de la presente investigación. Fuente: Elaboración propia (2023). 
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CAPÍTULO III 

MATERIALES Y MÉTODOS 

3.1. Ámbito temporal y espacial 

El presente trabajo de investigación se ejecutó durante el año 2023, en las 

Medianas Empresas comerciales del distrito, provincia y departamento de Huancavelica. 

3.2. Tipo de investigación 

El presente trabajo de investigación se tipifica como BÁSICA, dicho eso, se 

procede a citar diversos autores como sustento:  

Según Baena Paz ( 2014), es un estudio de un problema, destinado exclusivamente 

a la búsqueda de conocimiento que proponen a conocer las leyes de los fenómenos 

estudiados, elaborando de teorías de amplio alcance para comprenderlos, y que se 

desentienden al menos de forma inmediata de las posibles aplicaciones prácticas que se puede 

dar a los resultados. 
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Según Guitart (2010), se denomina investigación pura, teórica o dogmática. Se 

caracteriza porque se origina en un marco teórico y permanece en él. El objetivo es alcanzar 

los conocimientos científicos, pero si controlarlos con ningún aspecto práctico. 

Por otro lado, Calderon ( 2002), "La básica denominada también pura o 

fundamental, busca el progreso científico, acrecentar los conocimientos teóricos, sin 

interesarse directamente en sus posibles aplicaciones o consecuencias prácticas; es más 

formal y persigue las generalizaciones convistas al desarrollo de una teoría basada en 

principios y leyes. 

3.3. Nivel de investigación 

El presente estudio se apega al nivel de investigación CORRELACIONAL, puesto 

que el objetivo principal de la presente tesis es determinar el nivel de asociación, relación 

o correlación de las dos variables (detracciones del IGV y recaudación tributaria). En ese 

sentido, se procede a citar los autores para fundamentar:  

Partiendo desde el punto de vista de Bernal (2010), “tiene como propósito mostrar 

o examinar la relación entre variables o resultados de variables. Examina relaciones entre 

variables o sus resultados, pero en ningún momento explica causas o consecuencias. Su 

principal soporte es el uso de herramientas estadísticas” (p. 122). En efecto, los estudios 

relacionales simplemente miden el nivel o grado de asociación de dos variables o más. Es 

necesario señalar que, “se basa en establecer y encontrar relaciones entre diferentes 

variables, sin incluir la búsqueda de las causas de la ocurrencia de dichas relaciones” 

(Buelvas & Rodríguez, 2021, p.115).  
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3.4. Métodos de investigación 

3.4.1. Método general 

En método general que se empleó en el presente estudio fue el MÉTODO 

CIENTÍFICO, puesto que ayudo con los procedimientos y procesos que comprenden a 

una actividad investigativa; es decir, desde el planteamiento del problema hasta obtención 

de los resultados. Aclarado eso, se procede dar el sustento citando a los siguientes autores: 

Empleando las palabras de Bunge (2004), el método científico “es un rasgo 

característico de la ciencia, tanto de la pura como de la aplicada: donde no hay método 

científico no hay ciencia. Pero no es ni infalible ni autosuficiente” (p. 11). Además, es 

necesario destacar que en una investigación el uso de este método es de vital, puesto que 

sin ella no hay ciencia ni un estudio de investigación. Por otro lado, “el método científico 

es el conjunto de pasos, técnicas y procedimientos que se emplean para formular y resolver 

problemas de investigación mediante la prueba o verificación de hipótesis” (Arias, 2012, 

p. 18). En síntesis, este método contribuye en la búsqueda y la resolución de problemas 

prácticos empleando diferentes pasos, técnicas y procedimientos científicos y; finalmente, 

mediante la contratación de la prueba de hipótesis para llegar a los resultados esperados. 

3.4.2. Métodos específicos  

Como ayuda o soporte al método general “el científico” se empleó los siguientes 

métodos específicos:  

3.4.2.1. Método Observacional.  

“Consiste en un procedimiento científico que, en función de los objetivos 

planteados, pone de manifiesto la ocurrencia de conductas perceptibles, para 

proceder a su registro organizado mediante un instrumento elaborado 
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específicamente y utilizando los parámetros adecuados” (Anguera & Hernández, 

2013, p. 137) 

3.4.2.2. Método inductivo 

“Mediante este método, una vez arribado a los resultados y su 

interpretación se arriban a conclusiones que se contrastan con la fundamentación 

teórica de la investigación” (Barrero, 2022, p. 98). A modo de resumen, este 

presente método es de mucho ayuda puesto que sirve para arribar a las 

conclusiones de la investigación.  

3.4.2.3. Método deductivo 

Según Hernández-Sampieri et al. (2017), “es el método en el cual los 

investigadores parten de proposiciones generales o más universales para llegar a 

una afirmación particular” (p. 15). Además, es importante mencionar que este 

método deductivo “se emplea fundamentalmente para la elaboración del marco 

teórico de la investigación” (Barrero, 2022, p. 98). Por lo tanto, se vio necesario 

usar este método porque juega un rol importante dentro la investigación. 

3.4.2.4. Método estadístico 

Empleando las palabras de Barrero (2022), este método es “empleado 

básicamente en la determinación de muestras y el procesamiento de la información 

en investigaciones cuantitativas” (p. 99). En ese sentido, podemos decir que este 

método es de mucha ayuda para estudios de enfoque cuantitativa, puesto en dicho 

enfoque se utiliza estadística descriptiva y estadística inferencial. 
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3.4.2.5. Método analítico 

Para Arias (2012), este método “se caracteriza por estudiar un fenómeno 

por medio de sus partes en forma separada, se extraen las partes de un todo para 

obtener un resultado total” (p. 9). En ese sentido, este método sirve para estudiar 

de manera separada. 

3.4.2.6. Método sintético 

Este presente método “permite unificar todos aquellos elementos 

dispersos a fin de elaborar un constructo teórico” (Barrero, 2022, p. 98). 

3.5. Diseño de investigación  

En el presente estudio el diseño de investigación que se empleó fue una 

investigación NO EXPERIMENTAL de corte TRANSVERSAL O TRANSACCIONAL, 

puesto que hubo cero manipulaciones de las variables de forma intencional; además, los 

datos utilizados serán de un solo momento. Por ende, se procede a citar autores como 

sustento: 

En los trabajos de investigación “los diseños no experimentales implican 

investigación que se efectúa sin manipular deliberadamente variables. Es decir, se trata de 

estudios donde no hacemos variar en forma intencional las variables independientes para 

ver su efecto sobre otras variables” (Hernández-Sampieri et al., 2017, p. 107). En efecto, 

en este diseño no existe la manipulación deliberada de las variables del estudio, puesto 

que el investigador sólo mide u observa el fenómeno tal como se dan en su contexto 

natural, para luego analizar siguiendo siempre el planteamiento del problema que realizó. 

Además, “en los diseños no experimentales el investigador mide variables y analiza 

resultados, pero sin provocarlos; por ejemplo, analizar si tener niveles altos o bajos de 

motivación produce resultados distintos en matemáticas” (Navarro et al., 2017, p. 110). 
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Cabe mencionar que, en un estudio de investigación existen dos tipos o cortes de 

diseños no experimentales: longitudinal y transeccional o transversal. Dicho eso, para el 

presente trabajo de investigación se utilizará el corte “transversal” puesto que los datos 

son de un solo periodo. Además, como dicen Hernández-Sampieri & Mendoza (2018), 

“los diseños transeccionales o transversal recolectan datos en un solo momento, en un 

tiempo único” (p. 176).  

Finalmente, el esquema o diagrama utilizada será la siguiente: 

 

O1  
 

M            r 
 

Donde: 

  O2 

 
 

    

M : Muestra 

O1 : Detracciones del IGV 

O2 : Recaudación tributaria 

R : Relación entre variables o correlación 

3.6. Población, muestra y muestreo  

3.6.1.  Población  

Tomando en cuenta a Cevallos et al. (2017), “la población o universo es el conjunto 

de unidades o elementos como personas, instituciones, municipios, empresas y otros, 

claramente definidos para calcular las estimaciones en la búsqueda de la información” (p. 

33).  En ese sentido, la población es el conjunto de individuos, elementos, entidades y 

otros que contribuyen en la estimación o en el busque de datos. Por otro lado, la población 

“es cualquier conjunto de elementos que tenga una o más propiedades comunes definidas 
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por el investigador. Constituye el total de elementos de cada una de las unidades de 

estudio” (Barrero, 2022, p. 172).  

En la región Huancavelica, de acuerdo a la data de la Superintendencia Nacional 

de Administración Tributaria (SUNAT), existen un total de 36 658 contribuyentes con 

RUC, de los cuales 26 513 (72.3%) tienen la condición de activos, es decir, que se 

encuentran formalmente operativos, mientras que 10 145 (27.7%) contribuyentes tienen 

algún problema o dificultad para estar operando formalmente. 

Del total de contribuyentes activos, 5 673 son considerados personas naturales o 

jurídicas con negocio los cuales tributan como Tercera Categoría, es decir, tienen la 

condición de empresa; en tanto, 20 840 personas naturales son contribuyentes que tributan 

en la Primera, Segunda, Cuarta y Quinta Categoría, y no tienen la condición de empresa. 

De acuerdo con los dos autores citados, el total de la población del presente estudio 

fue de 962 medianas empresas comerciales del departamento de Huancavelica de acuerdo 

con la cartera de comercio de Huancavelica 2023.  

Tabla 4 

Población de empresas comerciales en el departamento de Huancavelica 

Provincia N % 

Huancavelica 274 28.5% 

Tayacaja 188 19.5% 

Castrovirreyna 78 8.1% 

Huaytará 89 9.3% 

Acobamba 115 12.0% 

Angaraes 142 14.8% 

Churcampa 76 7.9% 

Total 962 100.0% 

Nota. CENSO MANUFACTURA, 2022 ‐ SUNAT REGISTRO RUC, 2011. 
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3.6.2. Muestra 

Desde la posición de Hernández-Sampieri et al. (2017), “una muestra es un 

subconjunto de la población o universo representativo que nos interesa, sobre el cual se 

recolectan los datos” (p. 128). Asimismo, la muestra es un “grupo relativamente pequeño 

de unidades de la población que supuestamente representa y significa en mayor o menor 

medida las características de dicha población” (Barrero, 2022, p. 173). Analizando las 

palabras de los dos autores, la muestra es un subconjuntos o una pequeña parte de la 

población que serán actores principales para la obtención de informaciones muy valiosas.  

Para ello se utilizo la formula para estudios que la población menor a treinta mil, 

lo cual es la siguiente: 

N = 
z² (p.q) (N) 

e² (N – 1) + z² (p.q) 

 

Consideramos los parámetros: 

• Nivel de confianza    : .95 

• Valor normal para quantíl 95  : 1.96 

• Probabilidad de ser seleccionado (p) : .5 

• Probabilidad de no ser seleccionado (q) : .5 

• Error de muestreo    : .05 

Así pues, el tamaño de la muestra será: 

𝑛 =
1.962 × .5 × .5 × 962

. 052 × (962 − 1) + 1.962 × .5 × .5
= 274 

Se procedió a realizar la distribución del tamaño de la muestra por siete distritos: 
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Tabla 5 

Muestra de empresas comerciales en el departamento de Huancavelica 

Provincia N % 

Huancavelica 78 28.5% 

Tayacaja 54 19.5% 

Castrovirreyna 22 8.1% 

Huaytará 25 9.3% 

Acobamba 33 12.0% 

Angaraes 40 14.8% 

Churcampa 22 7.9% 

Total 274 100.0% 

Nota. Elaboración propia. 

Finalmente, el tamaño de la muestra fue 274 medianas empresas comerciales del 

departamento de Huancavelica.  

3.6.3. Muestreo 

Se aplicó el muestreo aleatorio, específicamente el muestreo estratificado. 

3.7. Técnicas e Instrumentos para recolección de datos 

3.7.1. Técnica  

En la investigación la técnica de la encuesta fue la usada para la recolección 

de datos de la realidad, es decir de las medianas empresas comerciales del 

departamento de Huancavelica. 

De acuerdo con Hernández et al. (2014) la técnica de la encuesta es un 

primer acercamiento con la realidad en estudio, la encuesta hace que la recolección 

de datos sea fiable; considerando las unidades de análisis los administradores de las 
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medianas empresas comerciales, la encuesta recopila, analiza y presentan los datos 

de forma coherente. 

3.7.2. Instrumento 

El cuestionario de encuesta es el instrumento usado en la investigación, 

consta de conjunto de ítems para las variables detracciones del IGV y recaudación 

tributaria, están aplicadas en las medianas empresas comerciales del departamento 

de Huancavelica. 

En ambos instrumentos se usó la metodología de la escala de Likert de 

cinco puntos para asignar valores y etiquetas: 

 

Nunca  (1) 

Casi nunca (2)  

A veces (3)  

Casi siempre (4)  

Siempre (5)  

La cantidad de ítems de los instrumentos por dimensiones es: 

• Variable: Detracciones del IGV    10 ítem. 

Administración individual 

Dimensión venta de bienes    02 ítem. 

Dimensión porcentaje de detracción   02 ítem. 

Dimensión operaciones                 02 ítem. 

Dimensión liberación de fondos                                      02 ítem. 

Dimensión pago de impuestos                        02 ítem. 

• Variable: Recaudación tributaria    10 ítem. 

Administración individual 

Dimensión sistemas de recaudación   02 ítem. 
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Dimensión tasas impositivas    02 ítem. 

Dimensión cumplimiento tributario   02 ítem. 

Dimensión evasión y elusión fiscal   02 ítem. 

Dimensiones políticas fiscales    02 ítem. 

3.7.2.1. Validez de los instrumentos 

Para determinar la validez de contenido de los instrumentos elaborados 

se usó el criterio de evaluación por jueces; se solicitó y valido por tres jueces 

con experiencia en las variables de estudio, la Tabla 3 muestra los jueces: 

Tabla 6 

Validez de instrumentos mediante juicio de expertos 

Cuestionario Expertos IA 

Detracciones del IGV Noemi Gladys Mencía Sánchez 

Jonathan Elmer Cahuana Parí 

Yuri Quispe Cusi 

.98 

Recaudación tributaria Noemi Gladys Mencía Sánchez 

Jonathan Elmer Cahuana Parí 

Yuri Quispe Cusi 

.99 

Nota. Elaboración propia. 

Para la validez total de los instrumentos se usó la estadística índice de 

acuerdo desacuerdo IA y la estadística V de Aiken, considerando a Melendez 

(2011) los tienen que ser superiores a.70 se para ser aprobados aprobado.  

La Tabla 6 para la variable detracciones del IGV la validez por el índice de 

acuerdo desacuerdo es .98>.70 para el instrumento que mide la recaudación 

tributaria el índice de acuerdo desacuerdo es .99>.70 por lo que ambos 

instrumentos están aprobados en su validez. 
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La Tabla 7 muestra la validez del instrumento cuestionario de encuesta de 

las detracciones del IGV evaluados por los jueces en sus los diez indicadores, para 

esta evaluación se usó la estadística V de Aiken, de los resultados se observa que 

en los diez criterios la V>.70 por lo que, el instrumento en los diez indicadores 

evaluados está aprobado. 

Tabla 7 

Validez del cuestionario detracciones del IGV 

Indicador Calificación del juez V Calificación 

 1 2 3   

Claridad  5 4 5 .92 Aprobado 

Objetividad  5 5 5 1.00 Aprobado 

Actualidad 5 5 5 1.00 Aprobado 

Organización 5 5 5 1.00 Aprobado 

Suficiencia 5 5 4 .92 Aprobado 

Pertinencia 5 5 5 1.00 Aprobado 

Consistencia 5 5 5 1.00 Aprobado 

Coherencia  4 5 5 .92 Aprobado 

Metodología  5 5 5 1.00 Aprobado 

Aplicación 5 5 5 1.00 Aprobado 

Nota. Elaboración propia.  

La Tabla 8 muestra la validez del instrumento cuestionario de encuesta de 

recaudación tributaria evaluados por los jueces en sus los diez indicadores, para 

esta evaluación se usó la estadística V de Aiken, de los resultados se observa que 

en los diez criterios la V>.70 por lo que, el instrumento en los diez indicadores 

evaluados está aprobado. 
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Tabla 8 

Validez del cuestionario recaudación tributaria 

Indicador Calificación del juez V Calificación 

1 2 3  

Claridad  5 5 5 1.00 Aprobado 

Objetividad  5 5 5 1.00 Aprobado 

Actualidad 5 5 5 1.00 Aprobado 

Organización 5 5 5 1.00 Aprobado 

Suficiencia 5 5 5 1.00 Aprobado 

Pertinencia 5 5 5 1.00 Aprobado 

Consistencia 5 5 4 .92 Aprobado 

Coherencia  5 5 5 1.00 Aprobado 

Metodología  5 5 5 1.00 Aprobado 

Aplicación 4 5 5 .92 Aprobado 

Nota. Elaboración propia.  

3.7.2.2. Confiabilidad de los instrumentos 

La propiedad confiabilidad de ambos instrumentos fueron 

evaluados mediante el coeficiente de alfa de Cronbach, se seleccionó una 

muestra piloto de 20 administradores de las medianas empresas 

comerciales de la localidad de Huancavelica; aplicado el instrumento sobre 

la muestra piloto, se usó el modelo estadístico del alfa de Cronbach: 

𝛼 =
𝐾

𝐾 − 1
(
𝑆2 − ∑𝑆𝑖

2

𝑆2
) 

Siendo: 

𝐾  Número de ítems 
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𝑆2  Varianza total 

𝑆𝑖
2  Varianza individual 

De igual manera considerando a Meléndez (2011) los valores del 

alfa de Cronbach mayores a .70 implican que el instrumento tiene 

confiabilidad adecuada.  

Tabla 9 

Confiabilidad para los instrumentos 

Instrumento Alfa de Cronbach 

Cuestionario de encuesta de detracciones del IGV =.747 

Cuestionario de encuesta de recaudación tributaria =.775 

Nota. Elaboración propia.  

Para la interpretación de las puntuaciones, luego de obtener las 

puntuaciones totales de los instrumentos, se usó los percentiles 33 y 66 de tal 

manera que se ha generado el baremo que se muestra en la Tabla 10 para las 

variables y sus dimensiones. 

Tabla 10 

Baremos de categorización de variables y dimensiones 

Variable / Dimensión Bajo Medio Alto 

Detracciones del IGV 

Venta de bienes  

Porcentaje de detracción 

Operaciones 

Liberación de fondos 

Pago de impuestos 

[10 – 23] 

[02 – 04] 

[02 – 04] 

[02 – 04] 

[02 – 04] 

[02 – 04] 

[24 – 37] 

[05 – 07] 

[05 – 07] 

[05 – 07] 

[05 – 07] 

[05 – 07] 

[38 – 50] 

[08 – 10] 

[08 – 10] 

[08 – 10] 

[08 – 10] 

[08 – 10] 

Recaudación tributaria 

Sistemas de recaudación 

[10 – 23] 

[02 – 04] 

[24 – 37] 

[05 – 07] 

[38 – 50] 

[08 – 10] 
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Tasas impositivas 

Cumplimiento tributario 

Evasión y elusión fiscal 

Políticas fiscales 

[02 – 04] 

[02 – 04] 

[02 – 04] 

[02 – 04] 

[05 – 07] 

[05 – 07] 

[05 – 07] 

[05 – 07] 

[08 – 10] 

[08 – 10] 

[08 – 10] 

[08 – 10] 

Nota. Elaboración propia. 

3.7.3. Técnicas de procesamiento y análisis de datos  

El análisis estadístico es la técnica usada para el procesamiento y análisis 

de los datos, con esta técnica se describe, resume los datos y se realiza las 

correspondientes inferencias poblacionales a partir de la muestra de datos. 

Específicamente el análisis estadístico se compone de. 

• Análisis descriptivo, incluye la presentación de tablas simples y cruzadas, 

gráficos de barra simple y agrupadas. 

• Análisis de correlación, incluye la medida de la correlación entre las variables 

o dimensiones mediante un estadístico, esto incluye su dirección, magnitud y 

representación con un diagrama de dispersión; una relación de variables no 

implica necesariamente relación es de causalidad entre las variables o 

dimensiones en estudio. 

• Análisis inferencial, incluye las pruebas de normalidad y pruebas de hipótesis 

general y específicas.   

Para el procesamiento y análisis de datos se utilizó el programa estadístico 

IBM SPSS en su versión 28, que es un software especializado en procesamiento 

de datos, consta de menú para el análisis descriptico e inferencial, es decir la 

prueba de hipótesis general y las específicas. 
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CAPITULO IV 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

Habiendo medido las variables de estudio con sus respectivos instrumentos de 

medición que es el cuestionario de encuesta para la variable detracciones del IGV y 

cuestionario de encuesta para la variable recaudación tributaria, desarrollado en la las 

medianas empresas del departamento de Huancavelica periodo 2023; así siendo el 

cuestionario de encuesta de tipo cualitativo donde se utilizó la escala de Likert, se procedió 

a la recodificación de los datos de cada variable haciendo el uso de la baremación siendo 

los niveles de bajo, medio y alto de acuerdo a los referentes teóricos, y la elaboración de 

la matriz de datos (matriz distribuida de 274 encuestas de cada variable). 

Seguidamente, mediante la elaboración de la matriz de datos se tiene la 

elaboración de tablas y gráficos para los datos categóricos, finalmente se procedió a 

realizar la verificación del sistema de hipótesis haciendo uso de las técnicas del análisis 

descriptivo, análisis correlacional y análisis inferencial. 

Para mostrar los resultados, se procederá en primer lugar en la presentación de 

tablas y gráficos para cada una de las variables, es decir para las detracciones del IGV y 

la Recaudación tributaria, luego se procederá a presentar los resultados inferenciales que 
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incluye las pruebas de normalidad y la docimasia del sistema de hipótesis de investigación 

general y específica. 

4.1 Análisis de información  

4.1.1 Análisis descriptivo 

Tabla 11 

Detracciones del IGV y Recaudación tributaria 

Detracciones 

del IGV 

Recaudación tributaria 

Total Bajo Medio Alto 

N % N % N % N % 

Bajo 24 8.8% 16 5.8% 0 0.0% 40 14.6% 

Medio 0 0.0% 195 71.2% 2 0.7% 197 71.9% 

Alto 0 0.0% 23 8.4% 14 5.1% 37 13.5% 

Total 24 8.8% 234 85.4% 16 5.8% 274 100.0% 

Nota. Obtenido por el software estadístico. 

Figura 2 

Detracciones del IGV y Recaudación tributaria 

 
Nota. Obtenido por el software estadístico. 
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La Tabla 11 y Figura 2 muestra que el 14.6% de casos tienen una percepción baja 

de las detracciones del IGV, el 71.9 medio y el 13.5% alto; asimismo, el 8.8% de casos 

considera que la recaudación tributaria es baja, el 85.4% es medio y el 5.8% alto.  

Tabla 12 

Dimensión venta de bienes y variable recaudación tributaria 

Venta de 

bienes 

Recaudación tributaria 

Total Bajo Medio Alto 

N % N % N % N % 

Bajo 22 8.0% 25 9.1% 0 0.0% 47 17.2% 

Medio 2 0.7% 176 64.2% 1 0.4% 179 65.3% 

Alto 0 0.0% 33 12.0% 15 5.5% 48 17.5% 

Total 24 8.8% 234 85.4% 16 5.8% 274 100.0% 

Nota. Obtenido por el software estadístico. 

Figura 3 

Dimensión venta de bienes y variable recaudación tributaria 

 

Nota. Obtenido por el software estadístico. 
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La Tabla 12 y Figura 3 muestra que los niveles de la dimensión venta de bienes de 

las detracciones del IGV y la recaudación tributaria. El 17.2% tienen la percepción que la 

venta de bienes es baja, el 65.3% es medio y el 17.5% es alto; asimismo, la mayor 

proporción de casos 64.2% presentan un nivel medio de percepción en la venta de bienes 

y una percepción media de la recaudación tributaria. 

Tabla 13 

Dimensión porcentaje de detracción y recaudación tributaria 

Porcentaje de 

detracción 

Recaudación tributaria 

Total Bajo Medio Alto 

N % N % N % N % 

Bajo 24 8.8% 35 12.8% 0 0.0% 59 21.5% 

Medio 0 0.0% 170 62.0% 3 1.1% 173 63.1% 

Alto 0 0.0% 29 10.6% 13 4.7% 42 15.3% 

Total 24 8.8% 234 85.4% 16 5.8% 274 100.0% 

Nota. Obtenido por el software estadístico. 

Figura 4 

Dimensión porcentaje de detracción y recaudación tributaria 

 

Nota. Obtenido por el software estadístico. 
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La Tabla 13 y Figura 4 muestra que los niveles de la dimensión porcentaje de 

detracción de las detracciones del IGV y la recaudación tributaria. El 21.5% tienen la 

percepción que el porcentaje de detracción es bajo, el 63.1% es medio y el 15.3% es alto; 

asimismo, la mayor proporción de casos 62.0% presentan un nivel medio de percepción 

del porcentaje de detracción y una percepción media de la recaudación tributaria. 

Tabla 14 

Dimensión operaciones y recaudación tributaria 

Operaciones 

Recaudación tributaria 

Total Bajo Medio Alto 

N % N % N % N % 

Bajo 20 7.3% 32 11.7% 0 0.0% 52 19.0% 

Medio 4 1.5% 147 53.6% 1 0.4% 152 55.5% 

Alto 0 0.0% 55 20.1% 15 5.5% 70 25.5% 

Total 24 8.8% 234 85.4% 16 5.8% 274 100.0% 

Nota. Obtenido por el software estadístico. 
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Figura 5 

Dimensión Operaciones y recaudación tributaria 

 

Nota. Obtenido por el software estadístico. 

La Tabla 14 y Figura 5 muestra que los niveles de la dimensión operaciones de las 

detracciones del IGV y la recaudación tributaria. El 19.0% tienen la percepción que las 

operaciones es bajo, el 55.5% es medio y el 25.5% es alto; asimismo, la mayor proporción 

de casos 53.6% presentan un nivel medio de percepción de las operaciones y una 

percepción media de la recaudación tributaria. 

Tabla 15 

Dimensión liberación de fondos y Recaudación tributaria 

Liberación 

de fondos 

Recaudación tributaria 

Total Bajo Medio Alto 

N % N % N % N % 

Bajo 22 8.0% 35 12.8% 0 0.0% 57 20.8% 

Medio 2 0.7% 141 51.5% 2 0.7% 145 52.9% 

Alto 0 0.0% 58 21.2% 14 5.1% 72 26.3% 

Total 24 8.8% 234 85.4% 16 5.8% 274 100.0% 

Nota. Obtenido por el software estadístico. 
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Figura 6 

Dimensión liberación de fondos y Recaudación tributaria 

 

Nota. Obtenido por el software estadístico. 

La Tabla 15 y Figura 6 muestra que los niveles de la dimensión liberación de 

fondos de las detracciones del IGV y la recaudación tributaria. El 20.8% tienen la 

percepción que la liberación de fondos es baja, el 52.9% es medio y el 26.3% es alto; 

asimismo, la mayor proporción de casos 51.5% presentan un nivel medio de percepción 

de liberación de fondos y una percepción media de la recaudación tributaria. 

 

 

 

 



84 

 

Tabla 16 

Dimensión pago de impuestos y recaudación tributaria 

Pago de 

impuestos 

Recaudación tributaria 

Total Bajo Medio Alto 

N % N % N % N % 

Bajo 24 8.8% 16 5.8% 0 0.0% 40 14.6% 

Medio 0 0.0% 164 59.9% 1 0.4% 165 60.2% 

Alto 0 0.0% 54 19.7% 15 5.5% 69 25.2% 

Total 24 8.8% 234 85.4% 16 5.8% 274 100.0% 

Nota. Obtenido por el software estadístico. 

Figura 7 

Dimensión pago de impuestos y recaudación tributaria 

 

Nota. Obtenido por el software estadístico. 

 

 



85 

 

La Tabla 16 y Figura 7 muestra que los niveles de la dimensión pago de impuestos 

de las detracciones del IGV y la recaudación tributaria. El 14.6% tienen la percepción que 

el pago de impuestos es bajo, el 60.2% es medio y el 25.2% es alto; asimismo, la mayor 

proporción de casos 59.9% presentan un nivel medio de percepción de pago de impuestos 

y una percepción media de la recaudación tributaria. 

4.1.2  Análisis de correlación 

Tabla 17 

Correlación de detracciones del IGV y la recaudación tributaria  

Variable 1 Variable 2 Correlación Rho de 

Spearman 

Detracciones del IGV Recaudación tributaria .947 

Nota. Obtenido por el software estadístico. 

Figura 8 

Correlación de detracciones del IGV y la recaudación tributaria 
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La Tabla 17 y Figura 8 muestra que la correlación Rho de Spearman para 

la correlación entre las detracciones del IGV y la recaudación tributaria, el 

diagrama de dispersión muestra que los puntos están alineados alrededor de la 

línea con una pendiente positiva. De acuerdo con Ritchey (2014) las correlaciones 

tienen las propiedades de dirección e intensidad, para las variables en estudio 

dichas propiedades son: 

• Dirección: Es positiva, a mayor puntuación de las detracciones del IGV le 

corresponde mayores puntuaciones de la recaudación tributaria. 

• Intensidad: Es de .947 de acuerdo a la Tabla 18 se interpreta como una 

correlación positiva muy alta. 

Tabla 18 

Interpretación del coeficiente de correlación  

Valor Significado 

-1 Correlación negativa grande y perfecta 

-0,90 a -0,99 Correlación negativa muy alta 

-0,70 a -0,89 Correlación negativa alta 

-0,40 a -0,69 Correlación negativa moderada 

-0,20 a -0,39 Correlación negativa baja 

0,01 a -0,19 Correlación negativa muy baja 

0 Correlación nula 

0,01 a 0,19 Correlación positiva muy baja 

0,20 a 0,39 Correlación positiva baja 

0,40 a 0,69 Correlación positiva moderada 

0,70 a 0,89 Correlación positiva alta 

0,90 a 0,99 Correlación positiva muy alta 

1 Correlación positiva grande y perfecta 

Nota. Obtenido de Zamora (2018). 

 

La Tabla 19 y Figura 9 muestra que las correlaciones de las dimensiones de la 

variable detracciones del IGV con la variable recaudación tributaria, de igual manera cada 

correlación hallada presenta las dos propiedades de dirección e intensidad. 
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Tabla 19 

Correlación entre variables y dimensiones 

Dimensiones de las 

Detracciones del IGV 

Variable 2 Correlación Rho de 

Spearman 

Venta de bienes Recaudación tributaria .711 

Porcentaje de detracción Recaudación tributaria .642 

Operaciones Recaudación tributaria .659 

Liberación de fondos Recaudación tributaria .642 

Pago de impuestos Recaudación tributaria .697 

Nota. Obtenido por el software estadístico. 
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Figura 9 

Detracciones del IGV y Recaudación tributaria 

Nota. Obtenido por el software estadístico. 

4.1.3 Análisis inferencial 

La normalidad de las puntuaciones de las dos variables es determinante al 

momento de elegir la estadística para hallar la relación entre las variables, para 

ello considerando el tamaño de la muestra 274≥50 se usa la estadística de 

Kolmogorov Smirnov K-S para lo cual se plantea el sistema de hipótesis:  
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Hipótesis nula (Ho)    X=N  

 Las puntuaciones de las variables Detracciones del IGV y Recaudación tributaria 

siguen una distribución normal. 

Hipótesis alterna (H1)   X≠N  

Las puntuaciones de las variables Detracciones del IGV y Recaudación tributaria 

no siguen una distribución normal. 

Tabla 20 

Prueba de normalidad de las variables 

Variables K-S Gl p-valor 

Detracciones del IGV .137 274 <.001 

Recaudación tributaria .119 274 <.001 

Nota. Obtenido por el software estadístico. 
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Figura 10 

Prueba de normalidad para las variables 

 
Nota. Obtenido por el software estadístico. 

Considerando una significancia =.05 en la Tabla 20 la estadística para las 

puntuaciones de las detracciones del IGV es K-S(274) =.137 que tiene asociado una 

probabilidad p-valor<.05 por tanto aceptamos la hipótesis alterna; para las puntuaciones 

de la variable recaudación tributaria es K- S(274) =.119 que tiene asociado una 

probabilidad p-valor=.119<.05 por tanto aceptamos la hipótesis alterna. 

Se concluye que las variables Detracciones del IGV y Recaudación tributaria no 

tienen distribución normal; para determinar las correlaciones entre las variables se usa la 

estadística no paramétrica, específicamente se usó la estadística de correlación Rho de 

Spearman. La Tabla 17 y Tabla 19 muestra los resultados de la Rho de Spearman. 
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a) Prueba de la hipótesis general 

• Hipótesis nula (Ho)   =0  

Las detracciones del IGV no se relacionan de forma positiva con la recaudación 

tributaria de las medianas empresas comerciales del departamento de 

Huancavelica. 

• Hipótesis alterna (H1)  0 

Las detracciones del IGV se relacionan de forma positiva con la recaudación 

tributaria de las medianas empresas comerciales del departamento de 

Huancavelica. 

Tabla 21 

Prueba de la hipótesis general 

D
et

ra
cc

io
n
es

 

d
el

 I
G

V
 

Recaudación tributaria 

Correlación Rho de Spearman .947 

p-valor (unilateral) <.001 

N 274 

Nota. Obtenido por el software estadístico. 

Se usó la significancia  = .05 la correlación Rho de Spearman obtenida es .947 

que tiene asociado una probabilidad p-valor< .05 por tanto, rechazamos la hipótesis nula 

y acepamos la hipótesis alterna; al 95% de confianza afirmamos que las detracciones del 

IGV se relacionan de forma positiva con la recaudación tributaria de las medianas 

empresas comerciales del departamento de Huancavelica.  
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b) Prueba de la primera hipótesis específica 

• Hipótesis nula (Ho)   =0  

La dimensión venta de bienes no se relacionan de forma positiva con la 

recaudación tributaria de las medianas empresas comerciales del 

departamento de Huancavelica. 

 

• Hipótesis alterna (H1)  0 

La dimensión venta de bienes se relacionan de forma positiva con la 

recaudación tributaria de las medianas empresas comerciales del 

departamento de Huancavelica. 

Tabla 22 

Prueba de la primera hipótesis específica 

D
im

en
si

ó
n
 

v
en

ta
 d

e 
b
ie

n
es

 

Recaudación tributaria 

Correlación Rho de Spearman .711 

p-valor (unilateral) <.001 

N 274 

Nota. Obtenido por el software estadístico. 

Se usó la significancia  = .05 la correlación Rho de Spearman obtenida es .711 

que tiene asociado una probabilidad p-valor< .05 por tanto, rechazamos la hipótesis nula 

y aceptamos la hipótesis alterna; al 95% de confianza afirmamos que la dimensión venta 

de bienes se relacionan de forma positiva con la recaudación tributaria de las medianas 

empresas comerciales del departamento de Huancavelica. 
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c) Prueba de la segunda hipótesis específica 

• Hipótesis nula (Ho)   =0  

La dimensión porcentaje de detracción no se relacionan de forma positiva 

con la recaudación tributaria de las medianas empresas comerciales del 

departamento de Huancavelica. 

• Hipótesis alterna (H1)   0 

La dimensión porcentaje de detracción se relacionan de forma positiva con 

la recaudación tributaria de las medianas empresas comerciales del 

departamento Huancavelica. 

Tabla 23 

Prueba de la segunda hipótesis específica 

D
im

en
si

ó
n
 

p
o
rc

en
ta

je
 d

e 

d
et

ra
cc

ió
n

 

Recaudación tributaria 

Correlación Rho de Spearman .642 

p-valor (unilateral) <.001 

N 274 

Nota. Obtenido por el software estadístico. 

Se usó la significancia  = .05 la correlación Rho de Spearman obtenida es .642 

que tiene asociado una probabilidad p-valor< .05 por tanto, rechazamos la hipótesis nula 

y aceptamos la hipótesis alterna; al 95% de confianza afirmamos que la dimensión 

porcentaje de detracción se relacionan de forma positiva con la recaudación tributaria de 

las medianas empresas comerciales del departamento de Huancavelica. 
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d) Prueba de la tercera hipótesis específica 

• Hipótesis nula (Ho)   =0  

La dimensión operaciones no se relacionan de forma positiva con la 

recaudación tributaria de las medianas empresas comerciales del 

departamento Huancavelica. 

• Hipótesis alterna (H1)   0 

La dimensión operaciones se relacionan de forma positiva con la 

recaudación tributaria de las medianas empresas comerciales del 

departamento de Huancavelica. 

Tabla 24 

Prueba de la tercera hipótesis específica 

D
im

en
si

ó
n
 

o
p
er

ac
io

n
es

 Recaudación tributaria 

Correlación Rho de Spearman .659 

p-valor (unilateral) <.001 

N 274 

 

Se usó la significancia  = .05 la correlación Rho de Spearman obtenida es .659 

que tiene asociado una probabilidad p-valor< .05 por tanto, rechazamos la hipótesis nula 

y aceptamos la hipótesis alterna; al 95% de confianza afirmamos que la dimensión 

operaciones se relacionan de forma positiva con la recaudación tributaria de las medianas 

empresas comerciales del departamento de Huancavelica. 

 

 

 

 

Nota. Obtenido por el software estadístico. 
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e) Prueba de la cuarta hipótesis específica 

• Hipótesis nula (Ho)   =0  

La dimensión liberación de fondos no se relacionan de forma positiva con la 

recaudación tributaria de las medianas empresas comerciales del 

departamento de Huancavelica. 

• Hipótesis alterna (H1)   0 

La dimensión liberación de fondos se relacionan de forma positiva con la 

recaudación tributaria de las medianas empresas comerciales del 

departamento de Huancavelica. 

Tabla 25 

Prueba de la cuarta hipótesis específica 

D
im

en
si

ó
n
 

li
b
er

ac
ió

n
 d

e 

fo
n
d
o
s 

Recaudación tributaria 

Correlación Rho de Spearman .642 

p-valor (unilateral) <.001 

N 274 

Nota. Obtenido por el software estadístico. 

Se usó la significancia  = .05 la correlación Rho de Spearman obtenida es .642 

que tiene asociado una probabilidad p-valor< .05 por tanto, rechazamos la hipótesis nula 

y aceptamos la hipótesis alterna; al 95% de confianza afirmamos que la dimensión 

liberación de fondos se relacionan de forma positiva con la recaudación tributaria de las 

medianas empresas comerciales del departamento de Huancavelica. 
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f) Prueba de la quinta hipótesis específica 

• Hipótesis nula (Ho)   =0  

La dimensión pago de impuestos no se relacionan de forma positiva con la 

recaudación tributaria de las medianas empresas comerciales del 

departamento de Huancavelica. 

• Hipótesis alterna (H1)   0 

La dimensión pago de impuestos se relacionan de forma positiva con la 

recaudación tributaria de las medianas empresas comerciales del 

departamento de Huancavelica. 

Tabla 26 

Prueba de la quinta hipótesis específica 

D
im

en
si

ó
n

 

p
ag

o
 d

e 

im
p
u
es

to
s 

Recaudación tributaria 

Correlación Rho de Spearman .697 

p-valor (unilateral) <.001 

N 274 

Nota. Obtenido por el software estadístico. 

Se usó la significancia  = .05 la correlación Rho de Spearman obtenida es .697 

que tiene asociado una probabilidad p-valor< .05 por tanto, rechazamos la hipótesis nula 

y aceptamos la hipótesis alterna; al 95% de confianza afirmamos que la dimensión pago 

de impuestos se relacionan de forma positiva con la recaudación tributaria de las medianas 

empresas comerciales del departamento de Huancavelica. 
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4.2 Discusión de resultados 

De los resultados obtenidos se observa que existe una relación positiva entre las 

detracciones del IGV y la recaudación tributaria; el 14.6% de casos consideran que su 

percepción sobre las detracciones del IGV es baja, el 71.9% medio y el 13.5% alto; de la 

misma forma el 8.8% considera que la recaudación tributaria es baja, el 85.4% lo 

consideran medio y el 5.8% alto. 

De esto pues también se observa que existe una correlación positiva de Rho 

Spearman para las detracciones del IGV y la recaudación tributaria ya que en el diagrama 

de dispersión se observan que los puntos están alineados alrededor de la línea con una 

pendiente positiva.  

Así mismo los resultados reflejaron que los puntajes en las dimensiones son altos 

siendo el coeficiente de correlación de la dimensión venta de bienes de la detracción del 

IGV y la Recaudación tributaria de 0.711; de la dimensión porcentaje de detracción de la 

Detracción del IGV y la Recaudación tributaria el puntaje fue de 0.642; de la dimensión 

operaciones de la detracción del IGV y la recaudación tributaria el puntaje fue de 0.659; 

de la dimensión liberación de fondos  de la detracción del IGV y la recaudación tributaria 

el puntaje fue de 0.642; de la dimensión pago de impuestos de la detracción del IGV y la 

recaudación tributaria el puntaje fue 0.697. Estos resultados se alinean con la investigación 

de Ramos (2018) en donde se encontró que los resultados de la investigación muestran 

que existe una relación significativa positiva con un grado de 88,8% entre sus variables; 

Aguirre & escobar (2017) en sus resultados se corrobora que existe una relación positiva 

y significativa entre los impuestos municipales y la recaudación tributaria. 

Haciendo una confrontación con los resultados obtenidos por nuestra investigación 

se observa que existe una cierta similitud ya que en nuestra investigación se muestra una 

correlación positiva muy alta de 0.947, dando así la veracidad y fe al estudio en razón a 

las variables elegidas. 
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Conclusiones 

1. Se encontró evidencia que la detracción del IGV y la recaudación tributaria se 

relacionan de manera positiva en las medianas empresas comerciales del departamento 

de Huancavelica 2023; la intensidad de la correlación encontrada es de rho= 0.947, 

que se interpreta como positiva alta, es decir que en las medianas empresas 

comerciales existe mayor nivel económico. 

2. Se concluye que la dimensión venta de bienes de la detracción del IGV y la 

recaudación tributaria se relacionan de manera positiva en las medianas empresas 

comerciales del departamento de Huancavelica 2023; la intensidad de la correlación 

encontrada es de rho= 0.711, que se interpreta como positiva moderada, es decir que 

en las empresas de medianas empresas comerciales existe mayor nivel económico.  

3. Se concluye que la dimensión porcentaje de detracción de la detracción del IGV y la 

recaudación tributaria se relacionan de manera positiva en las medianas empresas 

comerciales del departamento de Huancavelica 2023; la intensidad de la correlación 

encontrada es de rho= 0.642 que se interpreta como positiva moderada, es decir que 

en las medianas empresas comerciales existe mayor nivel económico.  

4. Se concluye que la dimensión operaciones de la detracción del IGV y la recaudación 

tributaria se relacionan de manera positiva en las medianas empresas comerciales del 

departamento de Huancavelica 2023; la intensidad de la correlación encontrada es de 

rho= 0.659 que se interpreta como positiva moderada, es decir que en las medianas 

empresas comerciales existe mayor nivel económico.  

5. Se concluye la dimensión liberación de fondos de la Detracción del IGV y la 

Recaudación tributaria se relacionan de manera positiva en las medianas empresas 

comerciales del departamento de Huancavelica 2023; la intensidad de la correlación 
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encontrada es de rho= 0.642 que se interpreta como positiva moderada, es decir que 

en las medianas empresas comerciales existe mayor nivel económico.  

6. Se concluye que la dimensión pago de impuestos de la Detracción del IGV y la 

Recaudación tributaria se relacionan de manera positiva en las medianas empresas 

comerciales del departamento de Huancavelica 2023; la intensidad de la correlación 

encontrada es de rho= 0.697 que se interpreta como positiva moderada, es decir que 

en las medianas empresas comerciales existe mayor nivel económico.  
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Recomendaciones 

1. Promover la reducción del porcentaje del sistema de detracciones para que las 

medianas empresas comerciales del departamento de Huancavelica no se vean 

afectadas en su crecimiento y desarrollo de inversión, para ello se debe realizar 

capacitaciones en los cuales los comerciantes de estas empresas cuentan con la 

información de impuestos y el conocimiento del pago que deben realizar; así como 

no evitar los impuestos determinando a un lineamiento que tenga las obligaciones, 

multas y penalidades normadas al no realizar el pago del impuesto, el mismo 

deberá dirigirse de forma entendible para todo el público, de esta forma las 

empresas pueden invertir más, por ende generar más puestos de trabajo y con la 

reestructuración del sistema de detracciones, su liquidez será mayor, facilitando 

una mejor prestación de servicios, y como consecuencia habrá una mejor 

implementación e inversión.  

2. Es necesario, que en las provincias del departamento de Huancavelica cuenten con 

una oficina de la SUNAT esto con el fin de contar con un adecuado manejo, así 

como se muestra en la presente investigación donde se determinó que algunas 

empresas comerciales desconocen temas de tributación, para lo cual se debe 

establecer estrategias, capacitaciones del cumplimiento de impuestos, con la 

finalidad de que estas empresas puedan cumplir de manera oportuna con sus 

obligaciones tributarias impulsando así el crecimiento económico de nuestra 

región y país. 

3.  Que las medianas empresas comerciales deben formalizarse y pertenecer a uno de 

los regímenes que le corresponde, también conocer las normas tributarias para 

cumplir con sus obligaciones tributarias que afectan tanto a ellos mismos como a 

los compradores. 

4. Es importante que las medianas empresas comerciales del departamento de 

Huancavelica deben de mejorar la atención a los clientes, contar con un equipo 
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muy trabajadora, con una buena orientación y objetivos comerciales, 

comprometido con la organización esto para satisfacer a los clientes y por ende 

aumentar la cartera de clientes. 

5. Es necesario que las empresas comerciales en el departamento de Huancavelica 

puedan identificar las ventajas competitivas de sus productos, analizando todos los 

procesos de la empresa, esto brindará motivación e interés en seguirse 

desarrollando. 

6. Los consumidores finales deben cumplir y pedir comprobantes de pago cuando 

compran un producto o adquieren un servicio específico, para contribuir con el 

estado. 
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Anexo 1. Matriz de consistencia  

“DETRACCIONES DEL IGV Y RECAUDACIÓN TRIBUTARIA DE MEDIANAS EMPRESAS COMERCIALES, HUANCAVELICA – 2023” 

PROBLEMA OBJETIVO  HIPÓTESIS  VARIABLES Y DIMENSIONES METODOLOGÍA 
TÉCNICAS E 

INSTRUMENTOS 

Problema general: 

¿De qué manera las 

detracciones del IGV se 

relacionan con la recaudación 

tributaria de medianas empresas 

comerciales, Huancavelica -

2023?  

Problemas Específicos: 

• ¿De qué manera la venta de 

bienes se relaciona con los 

sistemas de recaudación de 

medianas empresas 

comerciales, Huancavelica-

2023? 

• ¿De qué manera el 

porcentaje de detracción se 

relaciona con las tasas 

impositivas de medianas 

empresas comerciales, 

Huancavelica-2023? 

• ¿De qué manera las 

operaciones se relacionan 

con cumplimiento 

tributario de medianas 

empresas comerciales, 

Huancavelica-2023? 

Objetico general: 

Determinar de qué manera las 

detracciones del IGV se relaciona 

con la recaudación tributaria de 

medianas empresas comerciales, 

Huancavelica 2023. 

Objetivo Específicos: 

• Determinar de qué manera la 

venta de bienes se relaciona 

con los sistemas de 

recaudación de medianas 

empresas comerciales, 

Huancavelica-202. 

• Determinar de qué manera el 

porcentaje de detracción se 

relaciona con las tasas 

impositivas de medianas 

empresas comerciales, 

Huancavelica-2023. 

• Determinar qué manera las 

operaciones se relaciona con 

cumplimiento tributario de 

medianas empresas 

comerciales, Huancavelica-

2023. 

• Determinar qué manera la 

liberación de fondos se 

Hipótesis general: 

- Las Detracciones del IGV se 

relaciona alta y 

significativamente con la 

recaudación tributaria de 

medianas empresas 

comerciales, Huancavelica 

2023. (Hi) 

- Las Detracciones del IGV no 

se relaciona alta y 

significativamente con la 

recaudación tributaria de 

medianas empresas 

comerciales, Huancavelica 

2023. (Ho) 

Hipótesis Especificas: 

• La venta de bienes se 

relaciona alta y 

significativamente con 

los sistemas de 

recaudación de medianas 

empresas comerciales, 

Huancavelica-2023. 

• El porcentaje de 

detracción se relaciona 

alta y significativamente 

con las tasas impositivas 

Variable 1: 

Detracciones del IGV 

Dimensiones: 

• Venta de bienes.  

• Porcentaje de detracción. 

• Operaciones. 

• Liberación de fondos. 

• Pago de impuestos. 

Variable 2 

Recaudación Tributaria 

Dimensiones: 

• Sistemas de recaudación. 

• Tasas impositivas. 

• Cumplimiento tributario. 

• Evasión y elusión fiscal. 

• Políticas fiscales 

Tipo: 

Investigación básica 

 

Nivel: 

correlacional 

 

Métodos: 

Científico, inductivo, 

deductivo, observacional 

y otros. 

 

Diseño: 

No experimental 

 

Población: 

962 Medianas Empresas 

comerciales del 

departamento de 

Huancavelica  

 

Muestra: 

274 Medianas empresas 

comerciales del 

departamento de 

Huancavelica 

 
Técnicas: 

• Encuesta 

 

Instrumentos: 

• Cuestionario 
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• ¿De qué manera la 

liberación de fondos se 

relaciona con evasión y 

elusión fiscal de medianas 

empresas comerciales, 

Huancavelica-2023? 

• ¿De qué manera el pago de 

impuestos se relaciona con 

políticas fiscales de 

medianas empresas 

comerciales, 

Huancavelica-2023? 

relaciona con evasión y 

elusión fiscal de medianas 

empresas comerciales, 

Huancavelica-2023. 

• Determinar qué manera el 

pago de impuestos se 

relaciona con políticas 

fiscales de medianas 

empresas comerciales, 

Huancavelica-2023. 

de medianas empresas 

comerciales, 

Huancavelica-2023. 

• Las operaciones se 

relacionan alta y 

significativamente con el 

cumplimiento tributario 

de medianas empresas 

comerciales, 

Huancavelica-2023. 

• La liberación de fondos 

se relaciona alta y 

significativamente con 

evasión y elusión fiscal 

de medianas empresas 

comerciales, 

Huancavelica-2023. 

• El pago de impuestos se 

relaciona alta y 

significativamente con 

políticas fiscales de 

medianas empresas 

comerciales, 

Huancavelica-2023. 

 

 

Muestreo: 

No Probabilístico 
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Anexo 2: Base de datos 

N P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 Q1 Q2 Q3 Q4 Q5 Q6 Q7 Q8 Q9 Q10 

1 3 3 4 3 4 3 2 4 3 3 1 3 1 5 3 5 3 3 4 4 

2 4 3 5 4 5 3 3 4 3 4 3 3 2 5 3 3 2 5 3 4 

3 2 1 1 1 3 1 2 2 2 1 2 3 3 1 3 3 3 3 1 1 

4 2 3 3 4 3 4 4 2 3 3 4 3 3 2 3 2 2 3 3 4 

5 3 2 2 3 5 3 4 5 2 3 3 3 3 3 3 3 5 2 4 3 

6 3 3 3 2 3 2 5 5 3 3 3 3 2 5 3 3 4 3 4 1 

7 5 4 4 4 5 5 4 5 3 5 5 4 4 2 4 4 5 3 3 3 

8 3 2 2 3 3 3 5 3 3 3 1 3 3 3 2 2 3 4 3 4 

9 3 2 1 3 2 2 1 3 2 1 3 1 3 2 1 3 5 1 3 3 

10 2 5 3 3 2 4 3 5 3 3 3 3 4 3 4 2 3 2 5 4 

11 4 5 3 2 3 3 3 3 3 4 2 3 3 3 4 3 3 5 4 3 

12 3 3 3 4 4 3 3 5 2 3 3 3 3 3 2 4 3 3 3 3 

13 2 2 4 3 3 4 3 3 5 3 3 4 3 2 5 3 3 1 3 3 

14 1 4 4 3 3 5 1 4 3 3 3 3 2 3 3 2 4 3 3 3 

15 4 3 2 3 3 1 2 2 2 5 3 1 2 3 3 5 3 3 2 3 

16 5 5 4 4 5 5 4 5 5 5 5 4 3 4 5 5 5 4 5 3 

17 4 2 1 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 3 4 3 4 1 3 

18 2 5 5 5 4 4 4 4 4 4 3 2 5 3 5 5 4 2 3 3 

19 3 3 2 3 3 2 3 4 3 3 3 4 2 2 3 3 4 2 4 3 

20 3 3 2 3 3 5 4 3 2 3 1 5 3 3 3 3 3 3 3 3 

21 5 3 3 3 4 3 5 3 4 4 3 3 5 4 3 4 3 3 3 4 

22 3 3 2 3 3 3 5 1 3 4 3 4 3 2 2 3 3 3 3 4 

23 5 5 5 4 4 5 5 5 4 5 3 4 4 4 4 5 5 5 3 3 

24 1 1 2 1 1 2 1 1 2 1 3 2 1 2 2 1 1 3 1 2 

25 3 2 1 3 4 5 5 3 3 3 5 3 2 3 3 2 4 4 3 1 
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26 2 3 3 2 3 3 5 3 2 3 3 4 3 4 2 3 3 2 3 3 

27 3 2 4 3 3 3 3 3 3 4 3 3 3 3 2 2 3 5 2 4 

28 4 3 3 3 4 2 5 3 3 3 3 3 2 3 3 3 4 4 3 5 

29 3 3 4 3 2 4 3 2 3 4 4 2 2 5 4 3 4 3 1 3 

30 3 4 4 3 3 3 5 3 3 3 5 3 2 2 3 3 4 4 4 2 

31 4 1 2 3 3 4 1 3 3 3 3 3 3 4 3 1 3 3 3 3 

32 5 4 4 5 4 5 5 5 5 5 5 3 4 3 5 2 5 4 4 5 

33 1 2 2 5 2 3 3 4 3 3 4 4 3 1 1 5 3 4 2 3 

34 2 4 4 4 5 2 3 3 4 5 4 5 5 3 3 3 3 3 3 3 

35 3 4 5 4 3 3 2 2 3 4 3 4 3 4 1 4 4 3 3 2 

36 4 5 3 4 4 4 4 5 4 3 3 4 3 4 4 5 2 4 3 3 

37 3 3 3 3 4 3 2 4 3 4 3 3 3 3 3 1 4 5 4 3 

38 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 5 4 4 3 3 3 4 3 

39 3 2 3 4 3 3 3 5 5 3 2 3 3 4 3 1 4 3 5 2 

40 3 4 1 3 3 2 4 3 2 4 3 3 4 2 3 3 3 2 3 3 

41 5 5 4 5 5 4 5 5 5 5 3 5 2 5 5 3 2 5 4 5 

42 3 3 3 2 3 2 3 3 3 1 1 3 2 4 3 3 3 3 2 4 

43 3 3 2 3 3 3 2 3 2 4 2 3 5 3 3 2 2 1 3 3 

44 1 5 4 3 4 4 4 4 3 4 3 2 3 2 4 2 5 5 3 5 

45 1 2 2 2 2 2 2 3 2 2 2 2 1 3 3 1 3 5 3 3 

46 2 5 3 3 3 3 3 3 3 3 1 3 5 3 3 3 3 3 3 4 

47 3 3 3 3 4 4 2 3 4 3 2 4 3 3 4 3 4 3 2 4 

48 3 3 2 3 2 2 1 2 1 2 4 1 3 3 2 3 1 2 2 4 

49 3 2 3 3 5 4 2 2 2 3 2 4 3 4 3 3 1 5 2 2 

50 1 3 4 4 3 3 3 2 4 3 3 5 3 1 3 4 3 4 3 1 

51 3 3 4 4 4 4 5 3 3 4 5 4 4 3 4 3 3 3 4 3 

52 4 2 4 3 4 2 3 3 5 3 4 5 4 1 4 5 2 3 4 1 

53 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 1 2 2 1 
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54 3 4 4 3 5 4 4 3 4 4 3 3 3 3 3 4 5 4 3 3 

55 1 3 2 1 1 3 2 1 1 1 3 3 2 3 2 1 1 2 3 1 

56 2 3 2 4 4 3 5 3 3 3 3 3 5 4 4 5 1 2 4 1 

57 3 3 3 3 3 4 3 5 3 3 4 3 4 3 3 2 3 2 3 4 

58 4 3 1 3 3 3 3 2 3 3 2 4 3 1 3 2 2 3 5 3 

59 2 4 4 3 4 3 4 5 4 5 4 5 4 2 5 1 4 3 3 4 

60 3 3 3 4 3 3 5 3 3 2 3 5 3 3 2 4 4 2 1 3 

61 3 2 3 2 3 3 3 3 1 2 3 1 3 3 2 3 1 3 4 3 

62 3 3 2 3 5 3 2 3 2 3 2 4 3 3 4 3 1 3 1 5 

63 3 3 3 4 5 3 2 2 3 4 3 5 5 2 3 1 4 3 3 3 

64 3 2 2 1 2 1 3 2 2 2 3 3 2 3 3 1 4 3 1 2 

65 4 3 3 3 3 2 1 4 4 3 4 1 3 3 1 2 5 4 5 2 

66 1 4 3 3 2 4 5 3 3 2 3 1 3 3 3 4 3 3 3 3 

67 2 4 3 3 2 3 3 4 3 3 2 4 3 2 4 2 2 4 3 3 

68 4 3 3 3 3 4 4 4 3 3 3 4 3 3 4 4 2 2 3 5 

69 4 4 3 4 4 4 3 4 5 2 4 4 4 4 4 4 4 3 3 4 

70 3 4 3 3 2 4 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 4 3 3 5 

71 4 4 4 3 5 4 5 4 5 5 4 5 3 4 4 4 3 4 4 3 

72 3 3 3 2 3 4 3 3 4 4 3 3 5 4 4 4 1 3 1 3 

73 2 3 4 4 5 2 1 3 3 4 2 3 2 4 4 3 3 3 3 3 

74 2 2 3 2 3 2 2 2 2 3 3 3 2 2 3 3 3 3 3 1 

75 2 3 4 3 2 2 3 5 3 3 3 4 3 3 1 2 2 5 4 3 

76 4 5 3 3 3 3 3 3 3 4 2 4 2 4 3 3 5 1 1 3 

77 3 2 3 3 2 2 2 2 3 3 3 3 3 3 2 2 3 1 2 4 

78 3 4 4 3 1 3 3 3 2 4 3 3 2 3 5 2 3 4 2 3 

79 2 3 2 1 3 2 3 3 1 1 3 3 1 3 1 1 4 4 2 1 

80 3 2 3 1 2 5 3 4 4 5 4 3 2 3 5 4 1 2 3 5 

81 4 3 3 2 3 4 4 5 3 2 4 5 3 2 4 2 4 2 4 3 
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82 3 2 4 2 3 1 3 2 4 4 1 4 3 3 2 3 3 3 3 3 

83 5 5 4 3 5 4 4 4 5 5 5 5 2 5 5 2 4 3 2 3 

84 3 4 1 5 4 3 3 1 3 3 4 3 3 3 3 3 3 3 2 3 

85 4 4 4 2 1 3 2 3 3 3 4 2 3 3 2 2 3 4 3 3 

86 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 2 1 3 

87 2 2 3 2 3 3 3 3 3 4 3 3 2 1 3 3 3 4 2 3 

88 3 3 2 1 4 3 4 3 4 4 4 3 3 2 3 3 2 3 5 3 

89 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 4 5 4 5 4 4 5 5 

90 4 3 1 2 2 3 4 3 3 3 4 3 2 1 4 5 3 3 4 1 

91 4 3 2 3 1 1 3 4 5 2 4 2 4 2 3 4 3 1 2 2 

92 1 2 1 2 1 1 1 2 2 1 1 1 2 1 2 1 2 1 1 1 

93 1 1 1 1 2 1 3 1 1 2 2 2 2 2 1 1 2 3 4 1 

94 4 4 5 2 3 4 4 3 4 4 4 5 3 3 4 4 5 4 2 3 

95 3 3 3 3 4 3 3 4 3 4 3 3 3 4 4 3 5 2 3 3 

96 2 1 2 2 3 2 1 1 1 2 2 2 3 1 2 3 3 3 1 3 

97 3 3 3 4 1 3 3 4 3 4 4 3 3 3 4 3 5 4 3 2 

98 3 4 4 4 3 3 4 4 4 3 5 2 3 3 3 3 4 4 3 5 

99 3 3 3 4 2 3 5 3 3 5 3 3 4 3 3 4 2 3 5 3 

100 4 2 4 4 5 5 4 5 4 5 4 2 4 3 3 3 3 5 4 4 

101 3 3 4 2 4 4 4 2 3 5 4 3 4 4 2 5 3 5 3 3 

102 4 5 4 4 4 4 5 4 4 4 3 3 5 3 3 5 4 4 2 5 

103 4 3 2 5 3 1 3 3 3 2 3 3 2 3 3 3 2 1 4 5 

104 2 2 2 3 3 3 2 2 1 2 2 1 2 3 5 3 1 3 5 1 

105 4 5 3 4 4 4 4 5 4 4 3 3 4 3 5 3 3 5 3 3 

106 3 4 3 3 3 4 1 1 4 4 2 2 4 3 3 1 3 5 3 5 

107 2 1 1 2 2 3 2 2 2 1 3 1 3 3 3 3 2 1 1 3 

108 3 4 2 2 3 2 2 3 5 3 3 3 4 3 3 2 3 2 3 3 

109 2 2 2 2 2 1 2 1 2 2 3 3 3 1 3 1 2 1 1 3 
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110 5 2 5 4 5 4 4 4 4 4 5 3 4 4 4 4 3 2 3 4 

111 3 3 1 4 1 2 3 4 4 4 4 2 3 1 3 4 3 1 4 4 

112 3 3 3 3 4 2 4 2 4 3 4 2 1 3 2 3 3 4 4 3 

113 5 2 3 3 3 3 3 3 3 5 3 4 3 4 5 3 3 2 3 3 

114 3 3 1 4 4 3 1 4 4 4 4 3 3 3 5 2 2 3 3 4 

115 4 3 4 3 3 4 3 3 2 5 5 3 3 2 3 5 3 3 3 4 

116 4 3 1 3 4 3 5 3 4 3 2 3 3 3 4 3 4 3 3 3 

117 5 4 3 4 5 5 5 4 5 5 4 5 4 2 4 5 5 4 3 4 

118 2 2 2 3 3 5 3 3 2 4 4 3 4 2 4 1 4 3 2 2 

119 3 2 4 3 4 2 4 3 3 3 3 3 3 4 3 4 3 3 3 1 

120 3 3 3 3 4 2 3 4 3 2 3 2 3 1 4 3 5 1 3 5 

121 2 1 2 2 3 3 2 3 2 3 3 2 1 1 1 4 5 3 3 3 

122 2 1 3 2 1 2 3 2 4 3 4 3 3 3 1 3 2 3 2 3 

123 1 3 2 1 3 4 4 2 5 3 2 2 3 2 3 3 3 4 4 2 

124 5 5 4 5 5 4 5 5 5 3 4 3 3 5 4 5 3 5 5 4 

125 2 1 2 3 3 3 2 2 2 2 2 4 2 3 3 3 2 2 3 3 

126 4 4 3 3 5 3 4 4 4 4 4 4 2 5 5 3 3 3 2 4 

127 3 3 1 3 5 4 3 2 4 3 2 3 3 4 3 1 3 3 5 5 

128 3 4 2 2 3 1 4 3 3 3 2 2 2 5 2 3 2 1 3 5 

129 4 3 3 1 3 4 3 4 3 4 5 2 3 4 4 3 3 2 3 3 

130 2 2 2 3 3 2 1 3 3 2 3 3 1 3 3 2 2 3 3 3 

131 2 3 3 1 2 4 4 3 3 4 2 1 2 4 3 2 3 2 3 5 

132 3 2 2 1 2 2 1 2 2 2 2 2 2 3 2 3 3 1 3 3 

133 2 3 3 3 1 2 3 5 3 3 1 2 4 5 1 3 5 5 1 3 

134 4 3 5 4 4 4 4 5 4 4 4 3 3 5 5 4 4 4 3 3 

135 3 2 4 3 3 4 4 3 3 4 4 3 4 3 3 4 3 4 4 2 

136 3 3 3 3 3 4 1 3 4 3 1 2 3 4 3 2 3 5 4 3 

137 3 4 3 1 3 2 3 3 4 4 5 5 3 1 3 3 3 2 4 2 
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138 5 4 4 4 5 4 5 5 5 5 3 3 3 4 2 3 5 4 5 4 

139 1 5 3 1 4 1 1 3 5 5 2 2 4 3 3 2 3 4 3 3 

140 3 3 3 3 1 4 4 2 4 1 3 3 3 3 3 4 1 1 4 2 

141 1 3 4 4 3 2 3 4 2 3 2 3 4 3 3 2 3 4 3 3 

142 4 4 4 3 3 4 3 3 4 4 4 3 4 2 4 3 4 5 2 4 

143 3 3 3 2 3 3 5 2 3 4 5 4 3 3 1 4 4 3 4 1 

144 1 3 3 1 5 4 1 3 4 4 2 4 3 3 1 3 4 3 3 3 

145 2 2 3 3 2 3 3 3 3 3 1 1 1 3 3 3 5 3 3 4 

146 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 4 4 4 4 4 4 2 4 3 4 

147 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 3 1 2 3 3 1 2 3 1 

148 3 3 3 4 3 3 3 3 3 3 2 2 3 1 4 2 4 4 4 3 

149 3 3 1 3 2 4 3 3 3 3 4 4 2 3 3 2 2 3 1 3 

150 4 3 3 3 2 2 3 4 4 3 3 3 3 3 5 3 3 3 3 3 

151 3 3 4 3 4 5 4 4 3 3 4 3 4 3 4 4 3 4 3 2 

152 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

153 5 5 5 5 5 5 5 4 5 3 5 5 5 5 5 5 4 3 4 5 

154 3 4 4 3 4 3 2 5 1 3 2 4 3 1 2 5 3 4 3 4 

155 4 4 3 3 4 1 3 2 3 3 4 4 3 1 4 2 3 3 3 2 

156 3 3 3 2 1 1 2 5 1 5 3 1 2 4 4 4 3 4 1 2 

157 2 3 2 5 4 1 4 3 3 2 3 3 3 3 3 3 2 3 2 4 

158 5 3 5 4 3 3 5 2 3 4 3 4 3 5 3 1 5 4 4 4 

159 3 3 4 2 2 3 3 2 1 3 4 1 3 3 4 4 3 3 1 2 

160 4 2 3 2 3 3 3 4 4 3 1 3 4 4 3 4 4 3 2 1 

161 2 3 3 3 3 4 2 3 2 4 1 4 3 2 1 3 4 3 4 3 

162 4 2 2 2 3 2 3 1 4 3 1 2 3 3 3 2 3 3 4 4 

163 2 2 3 2 3 1 4 3 3 2 2 4 2 4 2 3 3 3 3 2 

164 2 1 5 1 2 4 4 2 4 3 3 1 3 3 4 4 4 4 3 1 

165 3 4 1 2 3 4 4 4 3 2 2 3 3 4 4 2 4 3 3 2 
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166 3 3 4 4 3 3 3 4 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 4 3 

167 2 3 3 3 2 3 3 3 2 3 3 4 4 3 4 3 1 1 1 3 

168 1 3 3 2 5 3 4 3 2 4 3 3 2 5 1 3 4 3 5 2 

169 3 4 2 3 5 3 2 3 5 3 3 4 3 3 3 4 2 5 2 5 

170 2 1 2 1 2 2 1 2 1 2 3 2 2 2 2 2 3 1 1 3 

171 2 3 3 3 5 3 3 3 3 3 4 4 2 3 2 3 3 3 3 2 

172 3 2 3 3 2 3 3 4 4 3 3 5 3 2 3 3 3 4 1 3 

173 3 4 5 3 3 4 1 3 3 3 2 3 4 4 3 3 3 3 4 3 

174 3 4 3 3 5 2 4 1 3 4 2 5 3 3 3 3 3 2 4 4 

175 3 2 3 3 2 3 2 3 1 4 3 1 5 1 4 2 4 1 3 3 

176 4 3 4 3 3 4 2 4 3 2 3 4 3 3 4 3 3 1 2 5 

177 4 5 5 5 5 3 4 4 5 5 2 3 4 4 3 4 2 3 5 4 

178 3 3 4 3 3 2 5 3 3 3 4 2 4 2 4 3 4 1 4 5 

179 2 4 4 2 3 5 3 3 2 3 3 3 3 5 4 1 4 1 4 3 

180 3 4 3 4 4 3 4 1 4 2 2 3 3 3 4 4 3 3 3 3 

181 2 1 1 2 1 1 3 1 1 2 3 3 2 2 1 3 1 1 1 2 

182 4 5 4 5 5 5 4 5 5 4 5 5 3 4 4 5 4 3 3 3 

183 3 3 3 3 4 3 5 3 3 3 4 2 4 5 4 4 2 2 2 4 

184 4 3 2 2 2 1 4 5 4 2 3 3 4 5 4 1 2 5 1 1 

185 2 2 2 1 1 3 1 3 1 1 1 3 1 3 2 3 1 2 2 2 

186 3 2 2 3 4 4 2 4 3 4 3 3 5 3 2 4 1 3 5 1 

187 4 3 3 4 3 3 4 4 3 3 3 2 4 3 3 4 3 3 4 3 

188 5 2 4 2 2 5 4 1 3 2 3 4 4 2 3 3 2 1 3 5 

189 5 3 3 4 4 4 4 4 4 4 3 4 5 3 3 4 5 1 2 5 

190 4 3 4 3 3 5 3 3 3 3 3 3 4 2 5 3 5 3 3 2 

191 2 4 5 2 2 3 5 2 4 2 2 3 3 3 1 1 5 4 3 5 

192 2 3 2 4 5 3 3 3 1 4 3 3 4 3 3 2 3 5 2 3 

193 3 3 3 1 1 1 4 5 3 5 3 3 1 3 3 3 3 5 4 1 
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194 3 3 4 3 4 2 5 3 3 3 3 3 4 2 3 4 3 3 1 5 

195 3 5 3 3 4 4 1 3 3 5 5 3 4 4 3 2 3 4 3 3 

196 5 4 4 5 4 5 4 4 5 5 3 5 5 4 3 5 5 4 4 4 

197 1 5 3 4 3 3 1 3 3 3 3 3 2 4 3 4 4 3 3 1 

198 2 3 1 1 2 1 1 1 1 2 3 3 3 3 1 1 3 2 1 2 

199 2 2 3 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 3 3 3 3 2 3 3 

200 2 3 2 3 3 4 2 3 3 1 3 2 1 1 2 3 5 2 2 4 

201 3 3 1 3 4 2 3 3 4 4 3 5 5 3 3 1 3 2 3 3 

202 4 4 3 4 3 3 2 4 4 3 4 4 4 4 4 3 3 3 3 2 

203 3 2 3 2 2 2 2 2 2 3 5 4 3 3 1 1 2 1 4 2 

204 4 4 3 5 5 4 5 5 4 5 2 3 4 5 4 3 3 4 4 5 

205 3 3 2 2 2 3 3 5 3 3 2 2 4 3 1 4 5 3 2 2 

206 3 3 3 2 3 4 2 1 3 2 2 1 3 3 3 2 3 4 3 3 

207 4 2 1 4 4 5 3 3 2 3 3 3 3 4 4 3 4 3 3 1 

208 3 2 4 3 3 3 3 3 4 5 1 3 4 4 4 3 3 2 5 4 

209 3 3 3 2 1 1 4 2 3 3 3 1 3 3 3 3 3 5 3 1 

210 4 3 2 5 2 3 4 2 3 3 4 3 1 3 1 2 3 5 2 5 

211 4 3 3 4 3 3 4 3 4 4 4 4 3 5 3 3 3 4 4 3 

212 4 2 2 3 3 3 2 5 3 3 3 4 3 3 4 2 3 2 3 4 

213 4 3 5 3 2 3 3 3 3 3 2 4 4 5 1 4 3 3 3 3 

214 3 2 2 3 4 3 2 2 4 1 2 1 3 3 5 1 3 3 3 3 

215 4 3 1 2 1 3 4 4 3 3 4 2 2 3 1 4 4 4 3 1 

216 2 3 3 4 2 4 2 3 4 5 3 2 4 3 3 2 5 2 5 3 

217 3 5 3 4 4 4 5 4 4 4 4 4 2 3 4 5 4 4 3 4 

218 3 2 3 2 3 3 2 2 3 3 2 3 5 1 2 4 2 3 2 3 

219 3 3 3 3 5 4 4 3 4 4 4 3 3 4 4 4 2 4 4 5 

220 2 4 3 3 3 4 3 4 3 2 3 1 3 2 3 4 3 3 5 3 

221 1 3 2 2 4 2 3 4 3 3 3 3 1 4 1 4 4 1 4 4 
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222 1 3 2 2 2 3 2 1 2 1 1 2 1 3 3 3 3 3 2 4 

223 3 3 3 4 3 3 3 5 4 3 2 4 2 3 3 3 4 5 3 3 

224 3 3 2 2 2 2 2 2 2 3 3 3 3 3 2 1 2 3 3 3 

225 3 3 3 3 1 3 4 3 3 2 3 2 1 3 3 4 3 3 4 3 

226 3 5 3 3 5 4 4 3 3 2 3 2 5 3 3 4 3 4 4 2 

227 3 2 3 3 3 4 5 5 3 3 3 3 4 2 2 5 2 2 4 5 

228 3 3 3 3 3 4 3 3 3 2 1 3 3 1 4 5 3 2 3 3 

229 3 4 4 5 4 3 4 3 4 3 4 4 5 5 2 3 4 2 2 4 

230 4 4 3 3 3 4 4 3 3 3 3 4 3 1 3 5 3 4 3 3 

231 1 2 3 3 5 3 3 2 3 3 3 1 2 4 3 1 5 3 3 2 

232 3 3 3 4 2 3 4 2 4 4 5 3 3 2 4 5 3 3 3 2 

233 4 4 5 3 4 4 5 4 3 3 4 4 3 2 4 2 3 5 4 4 

234 3 3 2 3 2 2 2 2 1 1 4 2 2 4 3 3 3 1 2 1 

235 1 4 2 3 4 3 1 4 2 3 1 5 2 5 4 4 3 1 1 3 

236 3 2 3 3 2 3 3 3 5 3 1 3 3 3 2 3 4 3 3 3 

237 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 3 2 3 1 1 1 2 1 

238 3 2 3 3 4 2 3 2 1 3 1 2 3 4 3 3 1 3 4 3 

239 3 2 3 3 1 4 4 5 3 2 3 4 2 4 3 3 3 3 2 2 

240 3 2 2 3 2 3 2 3 3 3 4 4 3 1 3 3 3 3 1 3 

241 4 4 3 3 4 5 3 3 3 4 3 3 4 3 2 3 3 4 5 4 

242 4 4 4 4 4 3 4 5 4 3 5 4 3 3 3 3 4 2 5 3 

243 4 4 4 4 3 5 3 3 3 4 3 4 3 4 3 2 3 3 5 5 

244 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 1 3 1 2 2 

245 3 3 3 4 3 3 3 3 3 4 3 1 3 4 4 5 3 3 4 2 

246 2 2 3 3 2 1 2 2 3 4 4 3 1 1 4 5 1 4 1 3 

247 3 2 4 3 4 3 3 4 5 3 5 4 3 3 3 4 3 3 3 1 

248 3 4 3 3 3 3 3 3 4 3 1 3 3 1 3 3 5 2 3 3 

249 3 4 3 1 3 5 3 1 3 4 2 3 2 3 5 2 3 3 3 3 
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250 3 2 3 4 3 5 3 3 3 5 5 2 4 5 3 3 3 3 2 3 

251 3 5 4 4 5 4 5 4 3 2 4 4 3 4 3 3 4 4 3 4 

252 4 2 1 3 4 3 3 4 2 4 3 2 3 3 1 1 5 3 4 5 

253 4 3 4 4 3 4 4 2 4 4 4 3 3 2 3 3 4 4 4 4 

254 1 2 1 1 1 1 1 1 1 2 3 2 2 1 1 1 1 4 2 2 

255 2 1 1 2 2 3 1 2 2 1 1 1 2 3 3 2 3 3 1 1 

256 5 4 3 3 3 4 3 4 4 4 3 5 4 5 3 4 3 3 3 2 

257 2 3 3 5 2 4 3 3 3 3 3 3 3 5 2 3 3 3 3 3 

258 3 3 3 3 4 1 4 3 3 3 5 3 2 1 2 4 3 2 4 4 

259 5 4 4 4 4 4 5 5 5 5 3 5 3 4 5 3 3 5 3 4 

260 3 3 2 3 2 5 3 3 3 3 4 2 2 3 3 2 3 5 2 4 

261 3 3 2 3 3 3 2 3 1 4 3 3 3 3 3 4 5 2 3 2 

262 5 4 5 4 5 5 5 5 5 4 2 5 5 3 5 2 5 5 2 5 

263 3 3 3 3 4 3 3 3 2 3 2 2 3 3 3 3 3 4 2 5 

264 4 3 3 2 4 4 3 4 3 2 4 3 4 3 3 5 1 4 1 3 

265 1 1 2 1 1 2 3 2 2 2 2 2 3 1 3 1 3 1 1 5 

266 1 1 3 2 5 5 2 2 5 3 3 5 2 3 1 2 3 5 1 3 

267 3 5 3 3 4 3 2 5 2 4 3 4 5 3 2 3 3 3 5 3 

268 4 5 3 4 4 5 4 4 2 5 5 5 3 3 3 3 3 2 4 3 

269 3 3 4 4 3 5 3 1 3 2 3 3 3 3 4 3 2 4 3 3 

270 2 1 1 1 1 2 1 1 1 1 1 1 3 1 1 1 2 2 1 2 

271 5 3 4 5 4 2 2 3 5 4 4 3 4 3 3 4 4 5 4 4 

272 1 1 2 1 3 1 3 1 1 2 1 1 3 1 1 2 1 3 1 3 

273 3 3 3 4 3 3 2 4 3 4 3 4 3 3 3 4 5 3 2 2 

274 2 3 3 3 1 3 3 3 4 3 3 1 3 3 4 3 3 5 3 1 
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Anexo 3: Certificado de similitud 
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Anexo 4: Datos de la confiabilidad 

DETRACCIONES DEL IGV 

N P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 

1 4 3 4 3 4 4 4 4 4 4 

2 4 4 3 4 4 4 5 5 4 4 

3 4 5 5 4 4 4 4 4 4 5 

4 4 4 4 5 4 5 4 4 4 4 

5 4 3 3 4 4 4 4 4 4 3 

6 5 4 4 4 4 3 4 3 4 4 

7 4 4 4 3 4 4 3 4 3 4 

8 5 5 5 4 5 4 5 4 5 5 

9 4 4 4 5 3 5 4 4 4 4 

10 4 4 4 3 4 4 3 4 3 4 

11 5 4 4 4 4 3 4 3 4 4 

12 4 4 3 4 4 4 5 5 4 3 

13 4 5 4 3 4 4 4 5 4 4 

14 5 5 5 4 5 4 5 4 5 5 

15 4 4 3 3 4 4 5 5 4 3 

16 5 4 5 4 5 5 5 4 5 5 

17 4 4 4 5 3 5 4 4 4 4 

18 4 4 4 4 4 4 3 4 3 4 

19 4 3 4 3 4 4 4 4 3 4 

20 4 5 5 4 4 4 4 4 4 5 

 

RECAUDACIÓN TRIBUTARIA 

N Q1 Q2 Q3 Q4 Q5 Q6 Q7 Q8 Q9 Q10 

1 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 

2 4 4 4 4 4 4 5 4 4 3 

3 4 4 4 3 4 3 4 4 4 4 

4 5 4 5 4 5 4 4 5 4 5 

5 4 4 4 4 4 4 4 4 5 4 

6 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

7 4 4 4 4 4 4 5 4 4 4 

8 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 

9 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 
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10 3 4 3 4 4 3 4 4 3 4 

11 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

12 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

13 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

14 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

15 4 5 4 4 5 4 4 5 4 5 

16 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

17 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

18 5 4 4 5 4 4 5 4 5 4 

19 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

20 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 
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Anexo 5: Validación de expertos 
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Anexo 6: Cuestionario 
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Anexo 7: Evidencia fotográfica 

 

 


